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Resumen 

 

El presente trabajo de investigación tiene por objeto establecer al derecho a 

conocer como un nuevo límite del ejercicio del periodismo ideológico que se ejerce 

en base al derecho de la libertad de expresión; se utilizó el método analítico jurídico, 

obteniendo como resultados que el periodismo ideológico se considera como una 

forma ilegítima de ejercer la libertad de expresión que rebasa los límites de la ética 

profesional y está en los límites de ser considerado como delito, pues el periodismo 

ideológico no exige veracidad, concibiendo a la información de interés público como 

un objeto de mercado, manipulable a los intereses políticos y económicos en época 

electoral y en circunstancias de pugnas de poder político. El derecho a conocer se 

rige como derecho social que se vincula con la libertad de expresión por la exigencia 

de información pública y veraz, constituyendo un límite ante el ejercicio del 

periodismo ideológico, y debido a la trascendencia de este derecho a nivel colectivo 

frente a la libertad de expresión reconocido constitucionalmente, se hace necesario 

plasmar al derecho a conocer en nuestra Constitución, pues en base a información 

pública veraz, toda la sociedad toma decisiones que determinan su futuro, su 

felicidad y su supervivencia.  

 

Palabras clave: Derecho a conocer, libertad de expresión, periodismo ideológico, 

veracidad, libertad.  
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Abstract 

 

The purpose of this research work is to establish the right to know as a new limit of 

the exercise of ideological journalism that is exercised based on the right to freedom 

of expression; The legal analytical method was used, obtaining as results that 

ideological journalism is considered as an illegitimate way of exercising freedom of 

expression that exceeds the limits of professional ethics and is within the limits of 

being considered a crime, since ideological journalism does not it demands veracity, 

conceiving information of public interest as a market object, manipulated by political 

and economic interests during electoral times and in circumstances of political 

power struggles. The right to know stands as a social right that is linked to freedom 

of expression due to the demand for public and truthful information, constituting a 

limit to the exercise of ideological journalism, and due to the importance of this right 

at the collective level compared to the freedom of expression constitutionally 

recognized, it is necessary to capture the right to know in our Constitution, because 

based on truthful public information, the entire society makes decisions that 

determine its future, its happiness and its survival. 

 

Keywords: Right to know, freedom of expression, ideological journalism, 

truthfulness, freedom.
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I. INTRODUCCIÓN 

Hace ya algunos años se ha podido evidenciar en nuestro país que el ejercicio 

de los Derechos fundamentales referidos al ejercicio de la libertad de expresión, 

son cuestionados al ser aprovechados por diversas fuerzas políticas y fuerzas 

económicas que utilizan a los medios de comunicación masiva, como la 

televisión, la prensa, canales radiales, periódicos, entre otros, concertando entre 

ellos con la finalidad de alterar la verdad, manipular la verdad y direccionarla 

para fines electorales, de modo que el ejercicio de la prensa en estos casos no 

sería congruente, ni consistente con los fines de la libertad de expresión, pues 

se altera la verdad con la influencia del poder político y económico, direccionando 

la democracia, direccionando la opinión pública, generando confusión en la 

sociedad sobre la verdad de hechos históricos, hechos actuales, problemas 

político-sociales, democráticos, con un claro interés no de informar, sino de 

proporcionar información falsa y así direccionar los votos en base a información 

alterada.  

Un ejemplo actual a nivel político es lo ocurrido con el fujimorismo y el 

partido político Perú Libre, y otros partidos, donde abiertamente el director 

periodístico de Cuarto Poder, Gilberto Hume Hurtado, ordenó apoyar a la 

candidata presidencial Keiko Fujimori, llegando incluso a cesar en sus labores a 

la periodista Clara Elvira Ospina, quien habría ejercido el cargo de directora 

periodística de “América TV y Canal N” durante nueve años. El periodismo 

ideológico ha tenido y tiene mayor interés en la actividad electoral y democrática, 

un ejemplo también del fujimorismo es lo ocurrido en las elecciones del año 2000 

donde Alberto Fujimori utilizo a los “diarios chichas”. El peruano Miguel Ángel 

Torres Vitolas (2015) precisó que en los años noventa aparecieron diversos 

diarios alineados a las políticas fujimoristas como: “El Chino (1995), Ajá (1994), 

El Mañanero (1993), La Chuchi (1996), El Tío (1998), El Chato y La Yuca, El 

Vistazo (2000), el Polvorín” entre otros; es claro que la manipulación de 

información a través de medios de masas en los procesos electorales es el de 

insertar modelos mentales ilegítimos en poblaciones populares y así el 

fujimorismo alcanzo su segunda reelección, por estos hechos se sentenció a 

Alberto Fujimori por el delito de peculado, pero no por lesionar la libertad de 

expresión, sin embargo, los operadores de los diarios chicha quedaron impunes.  
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Estas acciones del fujimorismo también lesionaron “el derecho a 

conocer”, un derecho que no está mencionado en la constitución y tiene como 

bases el derecho a la supervivencia y el derecho a la felicidad del que ya se 

hablaba hace más de medio siglo (C.Clark, 1966). Sobre la libertad de expresión 

se han pronunciado varios autores nacionales: Ghiovani Hinojosa Navarro, Luis 

Alberto Huerta Guerrero y Betzabé Marciani, ella señala que este derecho nace 

en el respeto de la dignidad humana; Roberto Marcos Mejía Alarcón y Cluber 

Fernando Aliaga Lodtmann quienes afirman que la libertad de expresión se 

traduce como libertad de información; David Aquino Hancco señala que la 

libertad de expresión está siendo menoscabada por ausencia de políticas 

estatales; Daniel Sánchez Velásquez señala que cuanto más real sea el debate 

público mediante la libertad de expresión más será el desarrollo del individuo; el 

filósofo alemán Niklas Luhmann señala que hay operadores de transferencia de 

información y hay otros que observan dichas operaciones donde se produce la 

alteración de la información (2007);  el español Juan José Solozábal Echavarría 

afirma que la libertad de expresión de ser protegida debe cumplir con la exigencia 

de veracidad (1991).  

Toda esta situación problemática dentro de nuestro contexto social nos 

hace formular los siguientes problemas: ¿De qué manera es incompatible el 

periodismo ideológico con el derecho a conocer y el derecho a la libertad de 

expresión en el Perú?, ¿De qué manera se relaciona el derecho a conocer con 

el derecho a la libertad de expresión?, ¿De qué manera se regularía el 

periodismo ideológico a fin de que su ejercicio sea compatible con el derecho 

constitucional de la libertad de expresión y el derecho a conocer? 

Los peruanos tenemos el derecho a conocer la verdad, a la información 

veraz, al desarrollo y a la toma de decisiones en base a esa información cierta, 

al debate de ideas, a la libertad de expresión con contenido veraz, a no ser 

engañados ni manipulados por los medios de comunicación de masas, es por 

ello, que la presente investigación encuentra su justificación en la necesidad de 

regular el periodismo ideológico, el cual lesiona de forma directa e indirecta el 

derecho a conocer y el derecho a la libertad de expresión; la información 

manipulada, ocasiona sesgos infundados en la población donde la democracia 

debe estar basada en información veraz sobre todo en los procesos electorales. 

La ausencia de vacíos legales de la regulación de la libertad de expresión que 



 
 

3 
 

tiene como contraparte al derecho a conocer justifica esta investigación a nivel 

teórico, pues esta investigación contribuiría con desarrollar al derecho a conocer 

a nivel colectivo, como un nuevo límite del derecho a la libertad de expresión. De 

manera práctica justificamos esta investigación en los resultados de la misma, 

pues permitirán comprender de mejor manera lo que constituye el derecho a 

conocer y el derecho a la libertad de expresión que permitirá entender y regular 

este derecho que actualmente en la práctica viene siendo vulnerado por diversos 

medios de comunicación de masas que incumplen la legitimidad de este 

derecho. Al realizar un análisis sobre la libertad de expresión y del derecho a 

conocer que anteriormente no se ha desarrollado; hace que el método que 

aplicamos sea novedoso por cuanto anteriormente no se ha realizado un análisis 

relacionado al derecho a la libertad de expresión con el derecho a conocer, 

entonces metodológicamente tratamos de innovar en el estudio de derechos de 

carácter constitucional descomponiendo sus elementos. 

Con todo ello nos proponemos como objetivos los siguientes: General: 

Establecer la limitación del periodismo ideológico con relación al derecho a 

conocer y la libertad de expresión en el Perú. Específicos: explicar de qué 

manera se relaciona el derecho a conocer con el derecho a la libertad de 

expresión. Proponer de qué manera se regularía el periodismo ideológico a fin 

de que su ejercicio sea compatible con el derecho constitucional de la libertad de 

expresión y el derecho a conocer. 

Por lo antes expuesto y por la información obtenida nos permite plantear 

los siguientes supuestos jurídicos: ¿El periodismo ideológico es incompatible con 

el derecho a conocer pues este derecho se hace legitimo cuando la libertad de 

expresión tiene un contenido veraz?, ¿El derecho a conocer se vincula con el 

derecho a la libertad de expresión porque las decisiones sobre nuestro futuro, 

supervivencia y felicidad deben ser decisiones realizadas en base a información 

veraz?, ¿El derecho a conocer debería ser reconocido en la constitución así se 

limitaría el periodismo ideológico y sería compatible con el derecho a la libertad 

de expresión?  
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II. MARCO TEÓRICO 

El derecho a la información veraz, en concordancia con el derecho a la libertad 

de expresión de los medios de comunicación masiva merecen una seria mirada 

y atención en su ejercicio profesional. Actualmente los medios de comunicación 

ejercen influencia decisiva en los procesos electorales y en la toma de decisiones 

políticas y sociales por parte de diversos grupos que le otorgan todo el crédito a 

la información del periodismo con la presunción de que estos son operadores 

directos de la información sobre los fenómenos políticos y sociales que ocurren 

en nuestro país, se presume que toda esa información es conforme a la verdad, 

que las crisis que atraviesa nuestro país son de carácter objetivo así como los 

logros y evolución económica, cultural, ambiental, empresarial entre otras, no 

obstante, las redes sociales juegan un papel importante que han subrogado en 

parte las funciones de los medios de comunicación masiva que ha dejado en 

duda la objetividad de los medios de comunicación al momento de difundir 

noticias de carácter nacional o de relevancia nacional, esto porque muchas 

veces la manipulación de información por parte los medios de comunicación 

masiva han sido totalmente evidentes. Esto se aprecia mejor incluso en épocas 

electorales con la manipulación de las preferencias electorales, esto es un hecho 

ya conocido a nivel nacional con el caso de los “Diarios Chicha” (Torres Vitolas, 

2015). 

El periodismo ideológico de esta manera es el periodismo que a costos 

económicos o de otros favores similares ejercen el derecho a la libertad de 

expresión y dentro de esta a la libertad de prensa con el discurso que su ejercicio 

es legítimo cuando en el fondo la información difundida por los medios de masas 

es manipulada con la finalidad de favorecer a un candidato o un grupo político, 

destruyendo al oponente electoral y desorientando a su vez a la población 

electoral (Hinojosa Navarro, 2014), de este modo podemos advertir que el 

periodismo ideológico no solamente se devela con mayor agudeza en los 

procesos electorales donde existe mayor demanda de propaganda política, sino 

que se genera también mayor demanda de destruir a los oponentes electorales 

en un proceso democrático. Con ello queremos advertir que el periodismo 

ideológico no es un fenómeno que sea conforme al ejercicio de la libertad de 

expresión que muchos medios de comunicación masiva utilizan para excusar sus 
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acciones blindándose a su vez en el ejercicio de la libertad de prensa y de 

empresa.  

Los constitucionalistas señalan que el ejercicio de la libertad de 

expresión necesita mayor consolidación, sobre todo de los sectores o grupos 

culturales como grupos nativos donde en su mayoría se encuentran alejados de 

la ciudades o provincias capital y sus reclamos legítimos pueden ser 

manipulados por los medios de comunicación por influencia o determinación de 

grupos que tienen intereses en las tierras de estos grupos étnicos (Aquino 

Hancco, 2017), esto muchas veces se advierte en las protestas por intereses 

minero ambientales, o recursos de toda índole, como lo ocurrido incluso con la 

Conferencia Ambiental de la COP 10 realizada en nuestro país, cuando en el 

fondo su pretensión era patentizar los recursos genéticos de flora de nuestro país 

y naciones que están en ella cuyos conocimientos ancestrales se encuentran 

justamente en estos grupos oriundos, o incluso la manipulación puede ser de 

hechos que comprometen a autoridades electas donde los medios de 

comunicación manipulan la información con la finalidad de generar indignación y 

zozobra en la sociedad para que así desacrediten a autoridades y consigan fines 

incongruentes con el derecho a la verdad de la sociedad. 

El constitucionalista español Solozábal Echavarría (1991) señala que 

la protección del derecho constitucional de la libertad de expresión está 

condicionada a que su ejercicio tenga un contenido veraz, citando el Art. 20° de 

la Constitución española vigente desde 1978 nos advierte que el derecho a la 

libertad de expresión tiene un contenido doble, por un lado comprende el de 

difundir información veraz y por otro señala que la información recibida o 

difundida debe ser también veraz. En nuestra constitución no se llega a hacer tal 

diferencia, los constitucionalistas peruanos no han realizado esta diferencia 

afirman que el derecho a la libertad de expresión constituye una garantía de la 

expresión de las ideas que no pueden ser limitadas ni reprimidas siempre que 

no atenten contra el honor o la intimidad de las personas, pero el ejercicio de 

este derecho constitucional como vemos ha sido superado por causas que 

generan el intercambio y difusión de información en las redes sociales en 

combinación con el sistema de comunicación de masas. Otros señalan que el 

derecho a la libertad de expresión nace en el respeto de la dignidad de las 

personas,  pero algo también muy importante es que señalan que ese derecho 
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sostiene el sistema democrático siendo una garantía para la democracia 

(Marciani, 2017), aquí resaltaremos que se advierte que los medios de 

comunicación masiva donde se ejerce o es el principal mecanismo de difusión 

de información parte del periodismo, constituye el principal mecanismo de 

propaganda política, pero también es el principal mecanismo o el mecanismo 

más demandado para derrotar mediante la manipulación de información a 

contrincantes o rivales políticos, o lograr fines no democráticos. 

 Uno de los ejemplos claros también ocurridos en los medios de 

difusión masiva es lo ocurrido con la discriminación de la raza, en nuestro país 

se ha advertido una serie de canales de televisión que realizan programas o los 

difunden con contenido racial, lo que interesa aquí es si estos medios lo hacen 

por ejercer su derecho de libertad de expresión o son utilizados para denigrar a 

ciertos grupos étnicos las razones son cuestionables ya que no habría excusa 

sobre su ejercicio, no obstante, el poderío de los medios de comunicación y de 

empresas que realizan estos programas sabe que su contenido es racial pero no 

tiene límites cuando se trata de difundirlos, reforzando una especie de 

institucionalización del racismo lo que demuestra la libertad y la fragilidad de la 

libertad de expresión (Sánchez Velásquez, 2010). 

Otro factor que determina la manipulación de la información es que los 

medios de comunicación en nuestro país son centralizados (Mejía Alarcón & 

Aliaga Lodtmann, 2018), y ello a su vez genera dos consecuencias, la primera 

que al ser centralizados los medios de comunicación son más fáciles de 

manipular y de influenciar para falsear la veracidad de su contenido, y al ser 

centralizados los medios de comunicación no son accesibles incluso para 

aquellos grupos sociales que se verían directamente afectados, como lo dijimos 

anteriormente pueden verse incluso afectados los pueblos indígenas. 

Como se advierte la gama de segmentos sociales que el periodismo puede 

abarcar es directamente proporcional a los segmentos de la sociedad cuya 

información puede ser manipulada, los medios de comunicación masiva 

entonces abarcan todo segmento donde tendría un interés legítimo como no, 

porque habrá sectores a los cuales no llegara la información difundida pero que 

si afectaría a diversos grupos en sus derechos sociales y democráticos entre 

otros. Los estratos sociales son los que se diferencian por sus capacidades 

económicas y ellos son los grupos de poder que influencian a los medios de 
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comunicación y a sus operadores porque tiene intereses en derechos y recursos 

de los que no son titulares, pero tiene interés directo en los intereses de estratos 

más vulnerables por la misma experiencia de la influencia de los medios de 

comunicación. 

El sociólogo alemán Niklas Luhamnn también toco esta problemática el 

detalle con el sociólogo alemán es que su análisis profundiza más en la teoría 

de sistemas, pero no deja de lado que existe la posibilidad de la manipulación de 

la información y que la construcción de la realidad por los medios de 

comunicación que forman parte del sistema social también contribuyen a formar 

la realidad, no necesariamente contribuirán con información verdadera pero la 

realidad aprehendida por los destinatarios de la información formara una 

creencia de una realidad. El alemán señala que existen operadores transferentes 

de información donde su acción es autónoma es decir no existen intermediarios 

en la transferencia de información, pero por otro lado estarán las operaciones 

heterónomas las cuales estarán influenciadas directamente por los grupos de 

poder donde allí se verificará la manipulación de la información (Luhmann, 2007).  

Con Luhmann advertimos que los medios de comunicación masiva en 

realidad es muy fácil de influenciar y de manipular, su análisis sociológico nos 

permite adentrarnos más a los mecanismos de transferencia de información, 

donde no solamente están condicionados a los métodos usuales de confianza 

que existe entre los operadores de los medios de comunicación y los grupos de 

poder que los influencian, porque su relación no está regulada por Ley, más aún, 

su relación está al margen de la Ley porque no tiene la finalidad de cumplir su 

función en legitimidad del derecho a la libertad de expresión sino a la libertad de 

manipulación que les ha otorgado los medios de comunicación de masas. 

Al poner los medios de comunicación de masas sus servicios a los 

intereses idealistas de los poderes políticos y religiosos (Parratt, 2008), u otros 

intereses de diversos grupos de poder, el derecho que se lesiona inicialmente se 

advierte que sería la democracia y la voluntad popular en los casos de procesos 

electorales donde nace esta figura del periodismo ideológico, no obstante, se 

advierte que los derechos afectados son muchos más, inicialmente podríamos 

afirmar que si dos o más grupos o partidos políticos entran en competencia y se 

utilizan mecanismos de desacreditación, entre dichos grupos habría una lesión 

a la libre competencia, algunas conductas sobre el proselitismo fueron reguladas 
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en la Ley Nro. 26859 Ley Orgánica de elecciones, no obstante su mecanismo de 

control es insuficiente para regular las conductas o acciones de los medios de 

comunicación de masas, es más ni tiene la posición de garante que los vincule 

como garantes de las elecciones. 

Si advertimos los medios de comunicación de masas al ejercer el 

periodismo ideológico tienen funciones, facultades y derechos que muchas 

veces no encuentran límites a sus acciones, podríamos hablar de un abuso del 

derecho, pero los titulares de las acciones del periodismo ideológico no 

encuentran contrincante ni fuerza de poder que los detenga pues su información 

es difusa y dirigida a una infinidad de destinatarios que la titularidad del derecho 

afectado es difícil de determinar, los derechos difusos encuentran muy pocos 

casos en los que se pueda atribuir la titularidad del derecho, actualmente cuando 

los derechos son difusos los titulares de esos derechos son el mismo Estado, 

pero al hablar de información y de su difusión muchas veces su control reside 

incluso a la misma información que difunde el Estado mediante sus medios como 

los canales del Estado, o a través de medios privados al contratar el Estado otros 

medios de comunicación para su función de publicidad, entonces el mismo 

Estado puede constituir un grupo de poder interesado en que su actos de 

gobierno sean claros y sin actos ilícitos y pueden mostrar esa pantalla, esa cara, 

esa forma de difundir, pero son al mismo tiempo los que cometen actos de 

periodismo ideológico cuando su interés es que la sociedad no se entere que se 

estarían cometiendo actos de corrupción y otros como ya sucedió anteriormente 

con otros gobiernos cuando en el fondo lo que hacían era desfalcar las arcas del 

Estado.  

Las formas actuales de defender intereses difusos actualmente son 

mediante procuradurías especializadas, que también forman parte del Estado, la 

eficacia de este mecanismo es también cuestionado, pues el Estado se convierte 

en juzgador, acusador y titular del derecho o bien jurídico afectado lo cual lo hace 

también muy fácil de influenciar y de manipular. Un mecanismo interesante y que 

da muchos resultados es la autonomía constitucional de diversos organismos del 

Estado como el mismo Ministerio Público, otra forma de acreditar la titularidad 

de los bienes jurídicos es la de las asociaciones cuando tiene ese fin, es decir, 

que en este caso sería la de proteger y promover la responsabilidad de la libertad 

de expresión, este tipo de mecanismos jurídicos son actualmente también 
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utilizados y su presión e influencia social es también fuerte porque se tratan de 

colectivos, ejemplos de estos son varios pero en el caso de la defensa del medio 

ambiente y de la protección del medio ambiente. 

Sobre estas acciones de periodismo ideológico en nuestro país se 

pronunció el peruano Miguel Ángel Torres Vitolas (2015) que precisa que en los 

años noventa al finalizar el primer periodo de elección a Alberto Fujimori 

aparecieron diversos diarios alineados a las políticas fujimoristas como: “El 

Mañanero (1993), Ajá (1994), El Chino (1995), La Chuchi (1996), El Chato y El 

Tío (1998), La Yuca, El Polvorín y Vistazo (2000),” entre otros; el argumento 

utilizado por el fujimorismo fue que dichos diarios ejercen el derecho de “libertad 

de empresa” haciéndose con ello inmune a los diversos actos de manipulación 

social que realizaba mediante los medios de comunicación, lo cual en ese 

entonces y hasta la fecha no han sido regulados las acciones de abusos de los 

medios de comunicación y grupos políticos de poder que utilizan los argumentos 

de “libertad de empresa y de prensa” para cometer actos que evidentemente 

alteran el orden público de la democracia, derechos fundamentales, y la voluntad 

popular específicamente, siendo la causa la misma expectativa de la sociedad 

en los medios de comunicación con la presunción de que ejercen sus actividades 

sin fines dañinos, pero, en realidad son bastiones de diversos grupos de poder 

que los utilizan para lograr fines contrarios a los de una nación democrática, libre, 

transparente, igualitaria y fraterna.  

Hay que agregar que el “periodismo ideológico” que no permite el 

periodismo libre e independiente no son ajenos solo a nuestra época, ni tampoco 

a nuestro país, ni son actos novedosos que van en contra de la libertad de 

expresión, así se advierte que en los años de 1930 El Comercio apoyó el golpe 

militar de Luis Sánchez Cerro contra Augusto B. Leguía, el diario La Prensa, 

apoyo el golpe de Odría en su editorial del 30 de octubre de 1948; el diario La 

Crónica de propiedad de la familia Prado apoyo la candidatura de Manuel Prado, 

e incluso su local fue el local de campaña. De manera que, en nuestro contexto 

social, se advierte que existen conductas desviadas en el sentido que son 

conductas que no tienen ningún contenido moral ni ético, y que solamente 

constituyen actos de compra y venta de conciencias y de principios de 

profesionales de la prensa, que ponen en comercio a la democracia y que tienen 

la finalidad de manipular a la sociedad, destruir al oponente, desorientar al 
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electorado, o desfigurar realidades donde hay diversos intereses, todo esto con 

el fundamento ilegítimo del ejercicio de la “libertad de prensa”, acciones estas, 

que son denominadas como “periodismo ideológico” así lo señala el peruano 

Ghiovani Hinojosa Navarro (2014), en estas acciones los operadores del 

periodismo se ponen al servicio de particulares pero ello no con un fin de informar 

sino de desinformar de alterar o mutar la verdad lo que no es congruente con el 

ejercicio de la libertad de expresión. 

Tradicionalmente la libertad de expresión encontraba limites por parte 

de autoridades estatales según señala el autor nacional Luis Alberto Huerta 

Guerrero esas limitaciones dañaban la creatividad de las ideas, el mercado de 

ideas, el debate de las ideas, el conocimiento de nuevas ideas, en ese contexto 

emitir información falsa era fácilmente de ser refutada por otra (2010), pero hoy  

al ser sistematizada la comunicación puede existir un concierto entre los 

operadores de la libertad de prensa con la finalidad de hacer contúndete la 

manipulación, pero ello también nos hace advertir que la lesión a la libertad de 

expresión no proviene ya del Estado sino de los mismos operadores de los 

medios de comunicación. 

Por su lado la autora nacional Betzabé Marciani señala que la libertad 

de expresión como otros derechos fundamentales nace en el respeto de la 

dignidad humana (2017), según también por autores connacionales Roberto 

Marcos Mejía Alarcón y Cluber Fernando Aliaga Lodtmann la libertad de 

expresión se traduce como libertad de información y sin su ejercicio no se 

pueden proteger derechos fundamentales (2018), David Aquino Hancco señala 

que actualmente los pueblos originarios su derecho de libertad de expresión está 

siendo menoscabado por ausencia de políticas estatales (2017) ello demuestra 

la vulnerabilidad de su libertad de expresión en situaciones contrapuestas de 

intereses de otros grupos de poder, también el peruano Daniel Sánchez 

Velásquez señala que cuanto más real sea el debate público mediante la libertad 

de expresión, más será el desarrollo del individuo (2010). 

El estadounidense Wesley C.Clark ex decano de la Escuela de 

Periodismo de la Universidad de Syracuse, afirma el sistema de comunicación 

de masas tiene como base pilar al “derecho a conocer” este derecho viene a ser 

“ el derecho a conocer aquellas cosas que son necesarias para la supervivencia 

y para la búsqueda de la felicidad”, este derecho entonces determina la 
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información base en la cual tomamos nuestras decisiones para sobrevivir y para 

ser felices, según el autor citado dentro del derecho a conocer lo que se discute 

si es suficiente saber lo general o también lo especifico, y hay posiciones 

diversas respecto de ello, y en relación a lo que señalamos en la introducción 

este derecho incluye el derecho de saber los “antecedentes” de las personas por 

quienes o contra quienes vamos a votar. Este mismo autor añade algo que es 

sustancial señala que el desgaste del derecho a conocer está condicionado al 

“interés público, que provoca una expansión explosiva del gobierno” (1966), a 

nuestra interpretación en nuestro contexto, este interés público está dado por el 

efecto legítimo que provoca el Estado en el conocimiento y en el poder, el Estado 

está legitimado para legitimar el poder y darle más credibilidad, y la toma del 

poder que legitima el conocimiento es mayor aún porque abarca todos los 

segmentos de la sociedad por medio de la administración que realiza el Estado. 

De esto podemos advertir que en los casos en que el sistema de 

comunicación de masas debe ser regulado, solo se regule en los casos que la 

información que se proporcione tenga necesariamente que ver con cuestiones 

democráticas, en la toma de decisiones del futuro, de la sociedad, de la especie 

humana para el logro de su supervivencia y de su felicidad. El contenido esencial 

como mandato de optimización de la libertad de expresión están condicionados 

al cumplimiento de que se realice con respeto del derecho a conocer información 

veraz y relevante para la especie humana, su supervivencia y su felicidad, sin 

ese contenido de información veraz y relevante el ejercicio del derecho a la 

libertad de expresión es lesivo a la persona humana y a la sociedad, sobre todo 

en los casos en los que la información que se proporcione mediante el sistema 

de comunicación de masas determine las decisiones de la sociedad para su 

supervivencia y su felicidad, debiéndose incluso crear mecanismos de sanción a 

los medios de comunicación que manipulen la información a favor de grupos 

políticos o de clase ya que lesionarían el futuro mismo de la sociedad. 

Si advertimos a nivel de política legislativa que en nuestro país no 

existe una ley que rija los lineamientos, principios y fundamentos del derecho a 

conocer y del derecho a la libertad de expresión, por medio de los medios de 

comunicación de masas. 

El autor peruano Romero Montes de una forma filosófica se refiere en 

relación al derecho a conocer los objeto naturales y culturales que entre ellos se 
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encuentra el derecho han llevado a la humanidad al estado de la sociedad actual 

que vivimos, refiriéndose a que el ser humano se reconoce ante objetos 

cognoscibles incluido el mismo derecho, empezando a desarrollar su 

conocimiento intelectual, desde los astros, hasta los organismos vivos, la historia 

llegando a conocer el derecho. (2014, pág. 101) 

La española María Nieves Saldaña Díaz indica que el derecho de 

expresarse libremente va junto con el derecho a conocer pues esto incluso se 

advierte de las afirmaciones sobre el proceso político norteamericano que 

determinaron su realidad política y económica actual, su evolución se dio a causa 

de que en los siglos XVIII la libertad de expresión era un privilegio del 

parlamento, es decir, solo en el parlamento podías expresarte libremente, 

Norteamérica heredo de Inglaterra la figura del libelo de sedición que era 

considerado un delito, esta figura trata de la persecución de las publicaciones 

que hagan críticas al Estado sean estas verdaderas o no, de manera que se 

prohibía toda clase de publicación impresa que pueda afectar al Estado, no 

obstante, con el tiempo  el vuelco y legitimidad del derecho a la libertad de 

expresión esta se reformó al señalar que la libertad de expresión no es exclusiva 

del parlamento y declaran a la libertad de expresión como derecho natural. 

Paralelamente a los logros del país norteamericano, en Inglaterra el filósofo 

Anthony Collins, “defendió la libertad de expresión en cualquier ámbito 

especulativo como medio que asegura el progreso colectivo y el alcance de la 

verdad” (2002, pág. 15) 

El derecho a conocer incluso se advierte que iría de la mano con la 

misma naturaleza del derecho escrito, pues el derecho escrito cuando se hace 

positivo y público para toda la sociedad, es decir se pone en conocimiento de 

sus destinatarios, actualmente el derecho al conocimiento está relacionado con 

la democracia, la Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y el Consejo de 

la Unión Europea de 17 de noviembre de 2003, emite una directiva que 

establece, como lo señala su artículo 1° “establece un conjunto mínimo de 

normas” referidas al derecho del conocimiento y la reutilización de la información 

pública, en los considerandos 1 y 16 señalan: 

(1): “[l] La evolución hacia la sociedad de la información y 

del conocimiento afecta a la vida de todos los ciudadanos 
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de la Comunidad, en particular al permitirles contar con 

nuevos medios para acceder y adquirir el conocimiento”,  

(16): La publicidad de todos los documentos de libre 

disposición que obran en poder del sector público -

referentes no sólo a los procedimientos políticos, sino 

también a los judiciales y administrativos- es un 

instrumento esencial para el desarrollo del derecho al 

conocimiento, que constituye un principio básico de la 

democracia. Este objetivo es aplicable a las instituciones 

tanto a nivel local como nacional o internacional. 

Si bien este hace referencia a una relación del Estado con la 

comunidad, y no específicamente a lo que sería nuestro objeto de investigación 

que sería el ejercicio del control del conocimiento por parte de las empresas que 

brindan servicios de difusión de conocimiento, se advierte que en el caso de la 

directiva citada se otorga confianza a las empresas privadas para que manejen 

dicho conocimiento ya que serían productos que entrarían en parte en el 

comercio de la comunidad, no obstante, ese desarrollo económico ni ese tipo de 

confianza existe en nuestra realidad, es decir en nuestro país no existe un 

“control sobre el sistema de comunicación de masas”, ni hemos llegado a una 

situación donde no se cuestione la veracidad y el legítimo ejercicio de la libertad 

de expresión, no como en nuestra sociedad que su legitimidad la consideramos 

cuestionada, pues en muchos casos mediáticos y de relevancia política y social 

la información que utilizan es muchas veces subjetiva y deformada de manera 

que perjudique a uno de los actores, en su mayoría de carácter político. 

El autor español Javier De La Cueva González-Cotera señala que estos 

problemas sobre el manejo de la información pública y su reutilización referida a 

si esta es utilizada adecuadamente o correctamente por las empresas privadas 

demuestra que estos problemas del manejo y regulación jurídica de la 

información pública debe ser de res extra commercium (2014), debe existir un 

tratamiento informacional limitado, en cuanto se trata de información que 

interesa a la representación política. 

Advertimos que entra en juego un factor que sería “información 

pública”, esto nos hace advertir que en realidad la información en caso de 

tratarse procesos políticos y democráticos hay un dominio y control de la 
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información que por un lado ejerce el Estado y que por otro lado la ejercen 

agrupaciones asociativas que no necesariamente son del Estado, así el autor 

chileno Jorge Correa Fontecilla, citando a Carlos Peña González nos da una 

idea, los intereses difusos, colectivos y públicos, son externalidades negativas 

que no recaen de forma directa sobre el sujeto que realiza la actividad social, 

pero si recaen sobre grupos sociales (2006, pág. 139) 

Si advertimos conforme a lo indicado anteriormente por Wesley C.Clark 

quien afirma que el interés por el control de la información crece a medida que 

la población crece, a medida que la civilización avanza y el control del Estado 

sobre la población se hace más complejo y difícil de controlar al mismo tiempo 

toda la población se interesa más por el conocimiento y manejo de la información 

que involucra directamente al Estado, la política como germen del control del 

Estado, es entonces el foco de atención del mismo Estado de las organizaciones 

que se involucran en la mediatización de la información que involucra a los 

actores políticos y las formas de cómo se llega a tener el control político, que en 

este caso planteamos que los medios de comunicación no se ponen al servicio 

legítimo de la transferencia de información, sino, por el interés que existe sobre 

lo público, sobre los poderes del Estado, estos juegan un papel intermedio entre 

los actores pretensores del poder y la población cediendo muchas veces a 

interés de los actores políticos y no en servicio de la población deformando así 

la información necesaria y vital para la toma de decisiones por parte de la 

población en procesos electorales o en el juego de conflicto de poderes que es 

un conflicto permanente en un Estado complejo. La información pública entonces 

es un objeto de interés la cual puede ser deformada con el objeto de encubrir y 

engañar a los destinatarios de la información para lograr un convencimiento 

ilegitimo en los ciudadanos y así poder tomar el poder de forma ilegítima, este 

fenómeno incluso hoy se le llama “la corrupción de la palabra”. 

Miguel Ayuso constitucionalista español ya advirtió a grandes rasgos 

este problema que él indica se trata de un problema constitucional “EL 

PROBLEMA DEL LENGUAJE POLÍTICO”, cita a incluso a Platón y señala que 

este problema es de data antigua, señala el autor Español que este problema 

debe entenderse teniendo en cuenta dos funciones de la palabra, la primera que 

“la palabra hace patente la realidad” y la segunda que la palabra “es un signo 

objetivo”, pero cuando ese lenguaje que supuestamente representa una realidad 
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pero que esta viciado en el fondo de una realidad objetiva, encubre y así mismo 

se descubre su “malignidad” y su “sombra torva de la dominación”, citaremos 

textualmente lo señalado por el autor español a fin de apreciar, la problemática 

que se presenta: 

Es ese carácter de instrumento de poder que presenta 

inmediatamente el lenguaje corrompido el que reclama de 

nuestra parte algo más de atención. Cuando el lenguaje se 

despreocupa de la verdad y por lo mismo olvida su carácter 

comunicativo está alterando también la relación humana 

entre quienes hablan, entre quien habla y quien escucha. 

El que no se ocupa de la verdad es porque le importa algo 

distinto de ella, y al obrar así deja de tratar al otro como 

igual, de respetarlo propiamente como persona: más que 

un sujeto es un objeto de apoderamiento, sometido a la 

manipulación. (2016, pág. 41). 

Advertimos de esto los siguiente, en el caso de la corrupción de la 

palabra de los actores interesados en la toma del poder político o 

empoderamiento como señalan algunos, cuando se trata de la palabra como un 

instrumento de confusión y de manipulación este se extiende a los otros factores 

que involucran directamente a su fin, en este caso son los medios de 

comunicación sin los cuales no podrían dominar ni manipular, ni llegar a la toma 

de poder entonces su fin lesivo a la democracia, al derecho a conocer, el derecho 

a supervivir de llegar a un estándar de felicidad de la sociedad en general en 

dicho círculo de confianza de los pretensores del poder sus actuaciones estarían 

justificadas, su justificación es y va en contra de la constitución y de la misma 

naturaleza de la sociedad, pero actualmente sabemos que no hay impedimentos 

para ejercitar e influir a los operadores de los medios de comunicación masiva 

para lograr su cometido.  

Concordante a estas ideas el peruano Francisco Eguiguren Praeli 

señala que en la libertad de expresión, en ese intercambio de información se 

advierte también la tolerancia existente entre nosotros, de modo que podemos 

afirmar que si los peruanos somos víctimas de manipulación a través de los 

medios de comunicación, situación que no es de reciente data, podemos decir 

también que no nos toleramos entre nosotros, encontrado en esta relación de 
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ciudadanos y operadores de los medios de comunicación de masas, una relación 

más que de hermandad de desprecio. Señala el autor peruano que los sujetos 

que informan tienen derechos, así como los destinatarios de dicha información 

también los tienen. Entre los derechos de los que informan están el de no ser 

censurado, de investigar, de difundir, de publicar, de acceder a las fuentes de 

información, al secreto profesional, y el derecho a la cláusula de conciencia. Por 

su contraparte los ciudadanos que reciben la información tienen derecho a recibir 

información y opiniones, seleccionar los medios de información y la información 

a recibir, a ser informado con veracidad, a la honra a la intimidad, a ejercer su 

derecho de acción cuando la información es lesiva, a la rectificación de la 

información, a la réplica o a la respuesta (2000, pág. 137) 

Respecto al ejercicio de la libertad de expresión este al tratar de 

transferentes y observadores de la transferencia, puede ocurrir que los 

operadores directos que investigan y buscan información, nos referimos a los 

profesionales de las ciencias de la comunicación, pueden en el caso de que su 

ética se vea comprometida al ser presionados o influidos en el ejercicio legítimo 

de su derecho de expresarse de recurrir a la cláusula de conciencia, este 

derecho permite a los periodistas a negarse a realizar trabajos donde se le exija 

el abandono de principios éticos. (Borgarello, 2008, pág. 137) 

El peruano Amador Bacalla Guadalupe señala que la libertad de 

expresión es un “derecho-instrumento”, y que tiene una dualidad individual y 

colectiva, de donde se deriva su carácter de informar y de recibir información y 

nacen por tanto una multiplicidad de protecciones que involucran a todos los 

derechos fundamentales (2019, pág. 9 y 10) 

La verdad en consistencia con la libertad de expresión o de prensa 

nace como una necesidad sobre “hechos que han ocurrido en el pasado y que 

son de gravedad”, y su conocimiento es necesario para la sociedad (Morales 

Vega, Sanromán Aranda, & Ruiz Reynoso, 2021, pág. 3), en los procesos 

judiciales la verdad constituye para el juez las proposiciones para emitir una 

sentencia y resolver u conflicto (Ruiz Monroy, 2016), en ese sentido la verdad se 

manifiesta como “conformidad entre nuestras ideas y los hechos del orden físico 

o del orden moral que deseamos conocer” (Bernales Rojas, 2016); la democracia 

y el derecho se construyen en base a la verdad, el poder es únicamente criticable 

a través del conocimiento, sin conocimiento cualquier poder sobre el hombre es 
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ilimitado, la manipulación de los medios de comunicación muchas veces 

prefieren el espectáculo a la verdad a consecuencia ilimitada del poder 

económico que puede cegar a la sociedad (Salvador Coderch & Morales 

Martínez, 2017, pág. 6) 

La exigencia del derecho exige sobre la certeza o verdad está 

directamente ligado a la seguridad que busca el individuo así el español Agustín 

Luna Serrano citando a Flavio López De Oñate, la relación entre estas dos 

instituciones, la exigencia de veracidad es la exigencia más notable de nuestra 

época, la verdad hace posible la seguridad (2013, pág. 195) 

El derecho a la verdad también tiene sus orígenes en el Derecho internacional 

humanitario así el salvadoreño José Miguel Vásquez López, indica que el Estado 

tiene muchas veces la intención de ocultar la verdad cuando ha sido responsable 

de violaciones a los derechos humanos “Al Poder le incomoda la verdad”. (2019, 

pág. 646), la comunicación con contenido de veracidad es fundamental para el 

derecho, solo hay derecho donde hay comunicación, pues la comunicación es 

signo de racionalidad y de civilización, desnaturalizar la comunicación es 

desnaturalizar las relaciones humanas (Cruz Díaz De Terán Velasco, 2016), el 

interés sobre la verdad solo se dio en el caso de violaciones de derecho 

humanos,  en estado de emergencia y de especial gravedad donde se 

comprometen la vigencia normal del ordenamiento jurídico de un país (Morales 

Vega & Sanromán Aranda, 2021), pero ello resulta contradictorio en procesos 

democráticos donde se presume que estamos en un Estado de Derecho; el 

argentino Roberto Dromi indica que una democracia donde no exista una verdad 

que guie las acciones de los actores políticos es un totalitarismo o una 

democracia encubierta. En una sociedad donde se considere la existencia de un 

verdadero derecho estos en su mayoría estarán guiados por los valores de una 

sociedad, sin la existencia de esos valores de la sociedad, no podría afirmarse 

la existencia de un verdadero derecho pues el verdadero derecho estaría 

compuesto por las normas positivas, las conductas que regula y el sentido crítico 

en base a valores que define si una norma o una conducta es acorde a derecho 

(2006). 

Los casos de violaciones de Derechos humanos son los más comunes 

en nuestro país Perú, pues es justamente en la era Fujimori donde se han 

encubierto verdades que eran y son vitales para la sociedad peruana, incluso 
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uno de los fiscales del caso Fujimori señalo “Algo que se ha querido ocultar al 

mundo… hasta ahora: "El Gobierno calla ¿política de exterminio?", el verdadero 

plan de gobierno de Fujimori era  “El plan verde”, en el cual se indican los pasos 

a seguir para la perpetuación del poder de Fujimori (Gamero Esparza, pág. 24). 

El derecho a la verdad en una interpretación global o general del concepto 

estaría cobrando la naturaleza de un derecho humano, así el autor 

norteamericano Fernando J. Rosenberg señala que es una paradoja que el 

Estado sea el autor de violaciones de derechos humanos y de su mismo 

ocultamiento de la verdad de los hechos y al mismo tiempo sea el que trata de 

reconciliar esas situaciones de postpolítica o postdictadura donde el Estado 

pierde la centralidad de su papel púes ya no constituye el Estado el lugar donde 

se encuentra justicia (2014, pág. 148). Salomón Lerner en su discurso de la 

instalación de la Comisión de la Verdad en nuestro país expresó: 

Sin la certeza de que podemos acceder a un conocimiento 

cabal de los hechos, sin la capacidad de discernir lo justo 

y lo bueno, de lo injusto y lo perverso, toda posibilidad de 

desplegar nuestra existencia y de edificar nuestro destino 

quedaría cancelada; esto es, no nos sería posible ser 

propiamente humanos. La verdad engrandece las 

facultades de nuestra conciencia mientras que toda 

falsificación o encubrimiento, e incluso todo autoengaño, 

son siempre obstáculos que nos impiden gozar de una 

vida digna y plena. (2001, pág. 494 y 495) 

En todo proceso de elecciones los votantes participan de forma 

informada en dicho proceso ese proceso de información es un indicador de 

“calidad de democracia” donde los actores políticos se someten a la “soberanía 

popular” (Lanegra, 2010, pág. 39), pero en el caso peruano y latinoamericano 

este tiene la característica de “disociación entre el plano de los valores, y las 

normas y la práctica política” (García Sayan, 2003, pág. 310), esta disociación 

de practica de valores de carácter político con relevancia jurídica que cobra 

efectos en la ciudadanía es una expresión de las formaciones de las escuelas 

políticas, es decir tenemos partidos políticos que se encargan no de mejorar la 

clase política sino de ir en contra de los principios y valores democráticos 

(Constantino, 2012), entre estos anti principios si pudiéramos llamarlos así son 
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el ocultamiento de la verdad. El conocer la verdad actualmente no es 

considerado como un principio de la democracia, así se consideran principios 

democráticos los siguientes: “igualdad, libertad, pluralidad y tolerancia” (Borea 

Odría, 2002, pág. 62), una muestra de esas formas de escuelas políticas y de 

ocultamiento de la verdad fue que en la década de los noventa no existía una ley 

que regule el acceso a la información pública, ya con el gobierno de Valentín 

Paniagua, se dieron los primeros pasos; en el gobierno de Alejandro Toledo se 

dio la Ley de acceso a la información pública Nº 27806, pero en dicha ley se 

contempló limitaciones del acceso a la información castrense y de empresas del 

Estado, lo que evidencia ocultación de información ya con la Ley Nro. 27927 se 

modificaron esas restricciones (Perla Anaya, 2010, pág. 2). 

En el Perú la doctrina indica que no hay restricciones sobre si la 

información sea veraz o no pero si hay las limitaciones tradicionales como la 

intimidad y el honor que tiene sanciones penales, los perjuicios que se puedan 

generar con información falsa o manipulada no son objeto de limitaciones, 

aunque se reconozcan los posibles perjuicios, las sanciones no existen, de igual 

opinión se tiene en cuanto a los procesos electorales, no hay referencia a la 

libertad de información ni al derecho a conocer (Eguiguren Praeli F. , 2004, pág. 

200 y ss), una situación resaltante en nuestro país es lo que ocurre con la libertad 

de expresión y las redes sociales, se indica que no hay regulaciones y mucho 

menos sanciones a temas como la libertad de expresión en las redes sociales 

donde reina la impunidad, claro está que si no hay regulación nivel 

gubernamental de la libertad de expresión esta sería ínfima en las redes sociales 

(Tirado Cruz, 2018, pág. 157). Por su parte en relación a lo mencionado se tiene 

a Lucia Alvarado Carnero y Valeria Milagros Diaz Ramos que las fake news que 

son noticias falas o bulos colectivos que causan malestar y desconfianza en los 

medios de comunicación pues no permiten tener información para la toma de 

decisiones políticas esto perjudica a la democracia, y a las empresas que están 

en este rubro, esta opinión si incide en la veracidad de la información para el 

ejercicio legítimo del derecho (2020, pág. 30). Asimilar esta última opinión se 

tiene a Francisco José Eguiguren Praeli, quien señala que el derecho a la 

información comprende también el derecho a la comunicación, donde se recibe 

y se emite información libremente, y que no estaría condicionada a la veracidad 

pues este derecho tiene un carácter subjetivo, y sus apreciaciones pueden ser 
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discutidas o erradas, y que la ausencia de veracidad no deslegitima el derecho 

pues hay límites, constitucionales, civiles, administrativos y penales que limitan 

el ejercicio de este derecho (2013, pág. 202). 

María Teresa Leyva Silva indica que la libertad de expresión es un 

derecho con limites internos referidos al interés público y la ausencia de excesos 

y el límite externo en los tratados internacionales, el orden público, la moral 

pública e intereses de terceros, este derecho a su vez tendría una manifestación 

tanto individual como colectiva, manifestados en la libertad de expresar y recibir 

información libremente, sin embargo no se hace referencia alguna al derecho a 

conocer como un límite de este derecho (2018, pág. 96). 

En relación con la libertad de expresión y las redes sociales en época 

electoral Kristel Karem Ñopo Fernández, nos indica al igual que la anterior 

opinión que se trata de un derecho tanto individual como colectivo, sumado a 

ello se tiene que las redes sociales actualmente jugarían un rol importante y de 

carácter participativo, pues permite estar en más contacto y obtener más 

información y así concretizar de mejor manera la democracia (2019, pág. 80). 

Xiomara Mayra Rosales Torres, nos afirma con fundamento y 

apoyando nuestra posición que en nuestro país existe solamente un ente que 

emite recomendaciones e impone multas pero no existe un ente regulador de la 

libertad de expresión que evite que los medios de comunicación lesione la 

libertad pues se considera a este derecho solo con fines económicos siendo 

irrestrictos y los medios de comunicación en muchos casos vulneran la dignidad 

humana, es por ello que este derecho al no ser considerado por encima de la 

libertad de expresión se privilegia practicas lesivas tanto a la colectividad como 

a personas individuales; menciona el derecho a la información pero lo equipara 

a la libertad de expresión  (2017, pág. 87), aunado a ello se tiene en opinión de 

Pedro Máximo Izquierdo Huerta, quien afirma que en nuestro país se viene 

vulnerando la libertad de expresión incluso con la emisión de decretos que 

consideran como delito a la protesta social a causa de actividades de 

extractivismo que apoya el Estado, pero no se pondera los derecho y hay 

privilegios para unos, y otros son tratados como criminales solo por organizar 

protestas (2018, pág. 118). 

Víctor Hugo Montoya Chávez indica que la teoría institucional de los 

derechos fundamentales constituye la garantía de que un derecho como la 
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libertad de expresión pueda ejercerse libremente y tengan un verdadero 

cometido, pero por otro lado se tiene que a los derechos de respeto propio, como 

el derecho a la libertad de expresión vinculados al honor y a la libertad sean 

derechos sin un ámbito objetivo, es decir sin las garantías reales de ejercerse 

libremente y de forma concreta y objetivable (2014, pág. 777). En relación a lo 

afirmado se encuentra la opinión de Gualberto Uldarico Gamarra Gómez, quien 

indica que la libertad de expresión hoy está por encima de los derechos a la 

intimidad pues muchas veces se privilegia la libertad de expresión y se desdeña 

la intimidad (2015, pág. 76). Se tiene en relación la opinión de Mariory Gabriela 

Cochachin Huerta, quien indica que la información pública en bases de datos 

como el internet en relación con el derecho al olvido puede limitar la libertad de 

información (2021, pág. 108). 

La opinión y conclusiones más relevantes las encontramos en el 

huancaíno José Luis Gálvez Adauto (2015), indica inicialmente que ese ejercicio 

de la libertad de expresión no puede restringirse ex ante al ejercicio del derecho, 

sino su restricción es ex post. En lo relacionado a la opinión pública indica que 

hay una obligación institucional del Estado de promoverla, y por parte de 

particulares existiría responsabilidad social pues deben de promover el 

conocimiento, la cultura, educación, entretenimiento, etc. Respecto del derecho 

a conocer indica que la sociedad en colectivo tiene ese derecho respecto de sus 

ciudadanos. Indica que existen las bases para reformar la televisión basura, pues 

está demostrada su lesividad, la autorregulación de la programación de las 

empresas de medios de comunicación, y para su regulación falta el desarrollo de 

criterios, y la lesividad se refiere a que ese descontrol autónomo de los medios 

de comunicación va en contra de la moral y del orden público, y agrega 

acertadamente que la democracia es fundamento de la libertad de expresión y 

por tanto también es su límite,  y a estar relacionado con horarios familiares, 

entonces, también tiene como límite a la dignidad humana, así como la cultura y 

la educación. Una puntualización exacta es que invoca el Art. 14° numeral 5) de 

la Constitución que se refiere a la promoción del conocimiento, pero relacionado 

a la función de la educación como política de Estado de gobierno. 

Una opinión relacionada a lo regulado en el país de Francia es la de 

Torpoco Gonzales, Andrés Gabriel, quien concluye que la concentración de los 

medios de comunicación es incompatible con la libertad de expresión, porque 
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disminuye la pluralidad informativa, afecta a la verdad y a la objetividad de las 

noticias, esta concentración de la propiedad de los medios de comunicación 

también es fácilmente influenciada por una agenda política determinada y una 

agenda de poder, esto también hace que desmaye el debate político, también 

nos indica que la concentración de los medios de comunicación es contraria a 

los postulados de la concentración de poderes pues el postulado es que sean 

desconcentrados sean del Estado o sean de particulares, ninguna concentración 

de poderes garantiza la democracia, pues justamente los administradores de los 

medios de comunicación no serían independientes (2017, pág. 112 a 113). 

Según Estrada Cuzcano, Martín Alonso el derecho a la información es 

más amplio de lo que se afirma, pues está relacionado incluso con el habeas 

data, y también con las fuentes documentales donde hay información, el tema 

de la información pública en nuestro país todavía no está definido porque incluso 

se restringe el acceso a este tipo de información, e indica también que el derecho 

a la información está relacionado con el abuso del ejercicio del derecho y que 

esto tiene una manifestación deontológica (1998, pág. 63 y 64). 

Mónica Antoinette Gutiérrez Gómez, afirma que la prensa actual ya no 

es la prensa ilustrada que propaga ideas de pensamientos intelectuales como 

expresión de la libertad, ahora la prensa está condicionada por las leyes del 

mercado, siendo la información un bien de consumo, por su parte también nos 

señala que el derecho a la libertad de expresión ha sido recién en el siglo XX a 

diferencia de la libertad de opinión, expresión e imprenta, derechos de antigua 

data y que estos derechos no se realizan de forma autónoma sino que son 

derechos que se ejercen paralela o copulativamente, de modo que de la 

ilustración se pasó a una estructura condicionada por el mercado la división de 

trabajo y la inversión capitalista (2007, pág. 242). 

El Tribunal Constitucional peruano concibe al derecho a la verdad 

conforme a los procesos de violaciones de derechos humanos de la que ha sido 

víctima la sociedad peruana por parte del Estado y de otros grupos terroristas 

así lo establece la Sentencia en el Exp. N.° 2488-2002-HC/TC, incluso mediante 

el Decreto Supremo N.° 065-2001-PCM se creó la Comisión de la Verdad que 

tenía por objetivo investigar los hechos no resueltos sobre crímenes de lesa 

humanidad, un caso particular del derecho a la verdad se dio en el Expediente 

2488-2002-HC/TC caso Genaro Villegas Namuche, en esta sentencia se 
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reconoció al Derecho a la verdad como un nuevo derecho fundamental, el 

derecho a la verdad en nuestro país más tiene una política de persecución de 

hechos que tienen la naturaleza de ser crímenes de lesa humanidad. Si se 

advierte el Derecho a la verdad en nuestro país, ha sido desarrollado a partir de 

hechos lesivos a la sociedad ello es lo se comparte respecto al derecho a 

conocer cuando se trata de temas democráticos, en ambos casos el interés es 

social, pero el origen es distinto. 

El derecho a la información entraña en sí el derecho a la libertad pues 

sin libertad no habría información, la libertad de información así como los otros 

derechos encuentra limites, estos pueden ser éticos, jurídicos o culturales, las 

limitaciones éticas las podemos encontrar en todos los ejercicios de los derechos 

pues el derecho tiene un mínimo ético, la limitación jurídica puede ser en muchas 

materias, pero la limitación penal no sería suficiente para delimitar tanto ética 

como culturalmente, en realidad lo ético y lo cultural estaría relacionado con 

limitaciones de carácter educacional (Sánchez Cámara, 2004, pág. 31); por su 

parte el Código de Ética de la Federación de Asociaciones de Periodistas de 

España FEPA establece acertadamente “el primer compromiso ético del 

periodista es el respeto a la verdad”, en su concepción en una noticia errónea 

falsa o manipulada el perjudicado no es el titular a quien se relaciona la noticia 

sino los destinatarios de la misma (González Ballesteros, 2012, pág. 107); a 

diferencia de la realidad periodística de la región Latinoamérica donde acentuó 

la intervención de los gobiernos tratando de polarizar y dividir facciones del 

periodismo aliándose o influyendo en los medios de comunicación clave, lo que 

origino dos facciones una profesionalista que trata de respetar los principios de 

su profesión y la revolucionaria que trata de cambiar las estructuras del gobierno 

con dramatismo es este último segmento que quita de profesionalismo al 

periodismo (Ruiz, 2010, pág. 76).   

En la doctrina constitucional colombiana se señala que la libertad de 

información está reconocida en el Art. 20 de su Constitución que está vigente 

desde el año 1991, y que dentro de la libertad de expresión serían la libertad de 

opinión y la libertad de expresión, indican también que es la libertad de 

información el pilar base de toda democracia, donde la libertad de expresión 

sería esa libertad de recibir y de obtener información de la vida cotidiana, indican 

que el límite de la libertad de información es la misma verdad con la que la 
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información tiene o debe de ser contrastada (Whittingh, 2007, pág. 34), de igual 

forma García Ramírez indica que el derecho a la libertad de información son 

expresados en los derechos de la libertad de expresión y libertad de 

pensamiento, el origen de este derecho está en la actitud anarquista de los 

ciudadanos pues al negarse al absolutismo, al hacer ejercicio de su libertad de 

pensamiento se relacionan con el resto de los hombres con la libertad de opinión, 

y por tanto hacen ejercicio de su libertad de expresión (García Ramírez, 2003, 

pág. 37). Opinión similar sobre la restricción de la libertad de expresión ha sufrido 

el país de Venezuela pues se ha realizado coordinaciones entre los podres del 

Estado para restringir y controlar este derecho después del golpe de Estado del 

año 2002 (Provea, 2006); en la doctrina francesa se afirma que la libertad de 

información es una extensión de la libertad de información, afirman que este 

derecho consiste en acumular, interpretar y difundir información, la información 

afirman que destierra la ignorancia y forma a la persona emocional e 

intelectualmente (Rodríguez, 2006, pág. 67), se emana también que el derecho 

a la información es un ius nativum y que la libertad es un derecho natural que 

está en la naturaleza persona y comunitaria del hombre, este ejercicio de la 

libertad si bien es natural y también un contenido ético, pero no todo acto de 

comunicación tiene un contenido ético ni correcto jurídicamente (Desantes 

Guanter , 1991). 

El venezolano Pedro Nikken indica que en Latinoamérica siempre ha 

habido conflicto sobre el manejo de la información y de la verdad, en realidad es 

la intolerancia de los gobiernos y las verdades las que sean este conflicto, que 

en el fondo son conflictos de poderes, como se trataría de un conflicto de poderes 

entre los medios de comunicación y del gobierno es un conflicto donde el objeto 

es desmentir al otro, sin importar la veracidad de la información, esto se ve 

reflejado en la propiedad de los medios de comunicación y la información misma 

donde hay confusión entre estos derechos (2009, pág. 69). La doctrina chilena 

indica que la libertad de pensamiento y de opinión son los pilares de la libertad 

de información, y su ejercicio está vinculado con la libertad de consciencia, pues 

se exterioriza lo más íntimo de la consciencia (Cea Egaña, 1998, pág. 19). Un 

ejemplo de la intolerancia en el ejercicio de la libertad de expresión es la libertad 

de realizarla en un idioma que uno mismo elija o sea un idioma oriundo del país, 

lo que a todas luces en nuestro país es intolerable por cuestiones de prejuicios 



 
 

25 
 

que incluso alimenta la clase política, pero este derecho es lesionado 

abiertamente en nuestro país, pues se afirma que prohibir la emisión de 

opiniones o ideas incluso en una lengua no oficial es restringir la libertad de 

expresión (Lazkano Brotóns, 2004, pág. 178). 

El español Fernández Areal señala que tanto el derecho de informar y 

de recibir información libremente para que sean límites entre sí ambos deben de 

tener rango constitucional, y que el derecho a informarse de lo que sucede en su 

entorno inmediato y lejano es su derecho pues con esa información se realiza la 

toma de decisiones (2004, pág. 10 a 14), otros indican que el derecho a 

informarse no es un derecho constitucional, y frente al derecho de la protección 

de datos que si lo es, no tendría futuro argumentar su prevalencia lo que en el 

futuro tendría repercusiones en la libertad de información pues ya en noventa y 

tres países existen leyes de transparencia de información incluido el Perú (Mar 

Cabra, 2012, pág. 72), otra de las confrontaciones entre derechos es que están 

el derecho a la información y el derecho a la propia imagen, pues una publicación 

puede argumentarse que se ha realizado en juicio de información pública, no 

obstante puede haber una intromisión en la propia imagen, no obstante para que 

el derecho a la propia imagen ceda ante la libertad de expresión debe de 

concurrir “cargo público”, “proyección pública, “lugar público” y “acto público” 

(González Ballesteros, 2012, pág. 98 y 99), por ello en la Declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano en el Art. 11° se establece que “La libre 

comunicación  de  ideas  y  opiniones  es  uno  de  los  derechos  más  preciados  

del  hombre;  por  lo  tanto,  todo  ciudadano  puede  hablar,  escribir  e  imprimir  

libremente,  debiendo  responder  del  abuso  de  esta  libertad  en  los  casos  

determinados  por la ley.” Sobre este derecho se afirma como lo indicamos antes 

es uno de los derechos y bienes de la persona humana de muy valiosa 

importancia, lo que sucede con este derecho es que los limites son muy 

discutibles pues son difíciles de determinar, en Francia sucede que esta 

prohibido la adquisición gerencial de publicaciones con contenido político 

general cuyas publicaciones superen el treinta por ciento de las publicaciones a 

nivel nacional de esa naturaleza (Derieux, 1989, pág. 105). En el caso de 

terrorismo se ha advertido un fenómeno curioso, en España por ejemplo con el 

grupo terrorista ETA que tenía entre sus principales objetivos a los periodistas 

pues no se sometían sus caprichos de hacer difundir terror en la población fueron 
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objeto de eliminación durante años, ello ocasiono que una gran parte de los 

profesionales del periodismo se sometan a las acciones del terrorismo y hagan 

la función de una caja de resonancia de las acciones terroristas, el hizo que los 

ciudadanos bajen su nivel de información sobre datos vitales y necesarios para 

ejercer su condición de ciudadanos, es decir, el ejercicio de derechos y 

obligaciones de los ciudadanos se hacen más concreto y real en una sociedad 

donde hay un nivel de información de calidad, y el ciudadano se hace una 

persona sin derechos y obligaciones cuando no tiene información veraz y de 

calidad (María Calleja, 2012, pág. 88). 

 

III. METODOLOGÍA   

El método utilizado fue el método analítico por cuanto descompusimos los 

elementos jurídicos categóricos del derecho fundamental a la libertad de 

expresión y del derecho a conocer, así también descompusimos los elementos 

facticos del periodismo ideológico para después proceder a la síntesis de todos 

los elementos y se estableció los lineamientos del ejercicio de la libertad de 

expresión y el derecho a conocer y las razones de su incompatibilidad con el 

periodismo ideológico. Ello nos permitió adentrarnos en los elementos y 

estructura de las normas relacionadas con nuestro objeto de investigación. 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación  

La presente investigación es una investigación básica por cuanto con la presente 

investigación se produjo conocimientos de instituciones del Derecho 

Constitucional, como la libertad de expresión, derecho a la verdad, libertad de 

información y derecho a conocer y fue de tipo o nivel descriptivo por cuanto 

resaltamos las principales características del periodismo ideológico que hacen 

que sea un ejercicio del periodismo incompatible con la libertad de expresión y 

el derecho a conocer (Hernandez Sampieri, Fernández Collado, & Baptista 

Lucio, 2014). 

Al tratarse de una investigación en la cual no se manipulan variables y tratándose 

de la reflexión sobre problemas sociales, la presente investigación tiene un 

diseño teórico fundamentado, donde nos basamos en la doctrina contemporánea 
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de revistas indexadas relacionadas directamente con el objeto de nuestra 

investigación. 

 

3.2. Categorías, Sub categorías y matriz de categorización   

Descripción de categorización 

 Categorías Sub categorías 

Incompatibilidad del 
periodismo ideológico 

Periodismo ideológico. – Es la acción de 
manipulación de información veraz que va 
en contra de la libertad de expresión y el 
derecho a conocer.  

 

Libertad de expresión y 
Derecho a conocer en el 
Perú 

Lesividad del periodismo ideológico a la 
libertad de expresión y al derecho a 
conocer en el Perú.  

 

3.3. Escenario de estudio 

El escenario de estudio en la presente investigación fue toda nuestra sociedad 

peruana, por cuanto el periodismo ideológico se da en todos los medios de 

comunicación masiva de nuestro país y, que por una pésima política de Estado 

y la ineficaz regulación de los medios de comunicación quienes tratan de 

direccionar las elecciones con la finalidad de ejercer la administración de poder 

del Estado y de circunstancias de pugnas de poder político y económico sumado 

al monopolio de los medios de comunicación no permiten un adecuado desarrollo 

de nuestro sistema de comunicación de masas pues manipula la información en 

beneficio de sus intereses; por su parte, el derecho a conocer nos da los 

elementos esenciales para tomar decisiones de nuestro futuro que le 

corresponde a todos los ciudadanos y tenemos que amparar ese derecho para 

nuestro bien y el de generaciones futuras, de modo que el escenario se dio en 

todos los medios de difusión masiva que llegan a todas la regiones y en su caso 

en las regiones donde los medios de comunicación ejercen una fuerte influencia 

en la sociedad peruana. 

 

3.4. Participantes 

La presente investigación tendrá como participantes a las concepciones de 

profesionales del Derecho constitucional sobre el periodismo ideológico, una 
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forma de periodismo que no es ajena a la realidad de nuestro país, actos que 

son incompatibles con el ejercicio del derecho constitucional de la libertad de 

expresión y del derecho a conocer, de modo que la muestra recaerá en 

especialistas sobre esta materia, siendo diez (10) abogados constitucionalistas 

y la Decana del Colegio de Periodistas del Cusco, los cuales nos brindaron 

respuestas sobre su concepción sobre el periodismo ideológico en nuestro país 

y sobre si el ejercicio de esta forma de periodismo este afecta a la libertad de 

expresión  y el derecho a conocer.  

 

Expertos Grado Académico Experiencia 

P-01 
 

P-02 
 

P-03 
 

P-04 
 

P-05 
 

P-06 
 

P-07 
 

P-08 
 

P-09 
 

P-10 
 

P-11 

Abogado, con estudios de maestría 
en derecho constitucional 
Abogado, con estudios de maestría 
en derecho constitucional 
Abogado, con estudios de maestría 
en derecho constitucional 
Magister en Derecho 
 
Abogado, con estudios de maestría 
en derecho constitucional 
Abogado, con estudios de maestría 
en derecho constitucional 
Magister en Derecho  
 
Abogado, con estudios de maestría 
en derecho constitucional 
Abogado, con estudios de maestría 
en derecho constitucional 
Magister en Derecho  
 
Licenciada en Ciencias de la 
Comunicación (Decana del Colegio 
de Periodistas del Cusco) 

06 años de experiencia 
profesional 
08 años de experiencia 
profesional 
07 años de experiencia 
profesional 
10 años de experiencia 
profesional 
10 años de experiencia 
profesional 
30 años de experiencia 
profesional 
08 años de experiencia 
profesional 
09 años de experiencia 
profesional 
12 años de experiencia 
profesional 
25 años de experiencia 
profesional 
25 años de experiencia 
profesional 

Datos tomados de las entrevistas de investigación 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

a) Análisis de fuente documental: Se aplicó una técnica bibliográfica-documental 

al respecto se afirma sobre ello que es “un proceso mediante el cual recopilamos 

conceptos con el propósito de obtener un conocimiento sistematizado. El objetivo 
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es procesar los escritos principales de un tema particular. Este tipo de 

investigación adquiere diferentes nombres: de gabinete, de biblioteca, 

documental, bibliográfica, de la literatura, secundaria, resumen, etc.” (Salas 

Ocampo, 2019). Se tuvieron en cuenta las principales corrientes doctrinales que 

se han venido desarrollando respecto del derecho a la libertad de expresión, el 

derecho a conocer y el periodismo ideológico, de modo que los datos que 

obtuvimos fueron básicos para poder adquirir información relacionada a los 

problemas y soluciones que proponemos. Fueron tomadas en cuenta todos los 

conceptos que se relacionan de manera directa con los problemas generales y 

específicos, de modo que se advertirá si dichos conceptos se relacionan o no 

respecto de los problemas formulados. 

b) Entrevista: Elaboramos la entrevista también como técnica con diferentes 

preguntas relacionadas con el problema general y problemas específicos, con la 

finalidad de obtener una apreciación natural por parte de entrevistado, respecto a los 

problemas y preguntas planteadas. 

Instrumentos de recolección de datos 

Se tuvo como instrumentos a la ficha documental en la cual se transcribió 

algunos conceptos relacionados al tema de investigación y que fueron citados 

en el marco teórico de la presente investigación. De igual forma el instrumento 

de la guía de entrevista que se aplicó a los participantes cuyos resultados se 

plasmaron en las tablas de los anexos. 

 

3.6. Procedimiento  

El procedimiento fue el de recabar toda la información bibliográfica posible de 

revistas indexadas y libros y tesis sobre la materia, y después se recabo 

información de los especialistas en la materia para poder así afirmar si el 

periodismo ideológico es una práctica dañina a la libertad de expresión y al 

derecho a conocer. 

 

3.7. Rigor científico 

La información utilizada en la presente investigación es contrastable con la 

doctrina, opiniones profesionales y bibliografía citada, de modo que la 

información puede ser validada en su contenido de modo que al ser contrastable 

con las fuentes de información tiene como resultados propuestos también 



 
 

30 
 

contrastables con la realidad, dándole de esta forma el rigor científico para su 

aceptación o comprobación. 

 

3.8. Método de análisis de datos  

La presente investigación ha sido realizada utilizando la técnica del análisis 

documental, mediante los instrumentos de recolección de datos de las fichas de 

investigación, las cuales fueron extraídas de bibliografía contrastable sobre los 

temas principales del tema de investigación, siendo el método principal el de la 

observación. 

 

3.9. Aspectos éticos  

La presente investigación es enteramente de autoría de los tesistas, viene a ser 

una propuesta original que presentamos a consecuencia de la evidente 

manipulación de la información por parte de los medios de comunicación con la 

finalidad de desestabilizar la sociedad en los procesos electorales e intereses de 

poder económico. Las fuentes del marco teórico son y será debidamente citadas 

respetando los derechos de autor. 

 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

Para obtener los resultados se ha aplicado la guía de entrevistas con el informe 

de consentimiento respectivo para cada uno de los participantes quienes han 

dado respuestas puntuales a las preguntas, así como se ha revisado la literatura 

contemporánea sobre los principales conceptos y materias relacionadas al tema 

de investigación, y hemos obtenido los siguientes resultados: 

Del Objetivo general “Establecer la Limitación del periodismo ideológico con la 

relación del derecho a conocer y la libertad de expresión en el Perú”: se tiene 

como resultado principal que la opinión de la mayoría de los entrevistados 

señalan que el periodismo ideológico no sería una forma legítima del ejercicio de 

la libertad de expresión, que puede deberse a razones de carácter ético, y 

estaríamos en los límites de lo que se consideraría como una conducta desviada, 

es decir, estaríamos de forma previa a lo que se considera como delito o 

conducta desviada, una conducta lesiva y con relevancia penal; dos de los 

entrevistados indican que el periodismo ideológico sería legítimo, pero con 
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condiciones como el abuso excesivo de su derecho, la ocultación de la verdad, 

o la comprobación objetiva de la creación de noticias a cambio de una prestación 

económica u otro interés no compatible con el Código de Ética del colegio de 

periodistas, por su parte la Decana del Colegio de Periodistas del Cusco enfatiza 

el tema ético, uno de los participantes se contradice al señalar que debería ser 

regulado por el derecho penal pero posteriormente señala que no debería de 

sancionarse pues está haciendo uso de su libertad de expresión, de la literatura 

jurídica se ha advertido que en la mayoría de países europeos como 

latinoamericanos a excepción del nuestro se advierte mayor desarrollo doctrinal 

sobre la libertad de expresión pues en nuestro país no se ha fortalecido todavía 

esa condición de la veracidad como requisito de la libertad de expresión. 

Del Objetivo específico 1 “Explicar de qué manera se relaciona el derecho a 

conocer con el derecho a la libertad de expresión.”: se tiene que la mayoría de 

los entrevistados al ser un tema novedoso no dan una explicación clara sobre la 

relación del derecho a conocer con el derecho de la libertad de expresión, indican 

que dentro de la libertad de expresión estaría el derecho a conocer, o que el 

derecho a la verdad sería una manifestación de la libertad de expresión. Una de 

las respuestas indica que se trataría de la libertad de información y no del 

derecho a conocer. Las opiniones no niegan la relación existente entre esos 

derechos tanto de conocer como la libertad de expresión, entre las respuestas la 

Decana del Colegio de Periodistas del Cusco indica que es claramente que se 

relaciona con el derecho a conocer y con el Derecho a la verdad, la opinión más 

interesante señala que se trataría de la “libertad de información” y no del 

“derecho a conocer”, el cual estaría reconocido en el Art. 2 numeral 4 de la 

Constitución. Se advierte de igual forma que la relación del derecho a conocer 

que en la doctrina extranjera seria la libertad de información y aún no ha sido 

desarrollada pues se concibe a la libertad de expresión como un derecho sin 

sanciones y sin una regulación más específica. 

Del Objetivo específico 2 “Proponer de qué manera se regularía el periodismo 

ideológico a fin de que su ejercicio sea compatible con el derecho constitucional 

de la libertad de expresión y el derecho a conocer.”: se tiene que principalmente 

sostienen que el organismo idóneo para regular el periodismo ideológico y que 

este sea compatible con la libertad de expresión es el Poder Legislativo, y 

debería de sancionarse a nivel de delito, pero por otro lado, se tiene que a pesar 
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de indicar que debería tener un tratamiento de delito dos entrevistados no están 

de acuerdo en criminalizar el periodismo ideológico pero sí sancionarlo en otras 

materias como en un tribunal de ética o administrativamente. Otros también 

señalan que el organismo indicado es el Ministerio de Cultura, el Poder Ejecutivo, 

el Poder Judicial, y hasta un organismo autónomo que no esté vinculado al 

colegio de periodistas del Perú, pues entre colegas de la profesión no se 

sancionarían, y por el alto de nivel de corrupción que vive nuestro país. Se 

advirtió también que sin bien los entrevistados tienen una opinión favorable en 

cuanto a nuestro segundo objetivo, la doctrina nacional no tiene la misma 

opinión, esto seguramente se debe a los alcances puntuales del periodismo 

ideológico realizado en las entrevistas. 

 

Como discusión del objetivo general se tiene: como resultado principal que la 

opinión de la mayoría de los entrevistados señalan que el periodismo ideológico 

no sería una forma legítima del ejercicio de la libertad de expresión, que puede 

deberse a razones de carácter ético, y estaríamos en los límites de lo que se 

consideraría como una conducta desviada, es decir, estaríamos de forma previa 

a lo que se considera como delito o conducta desviada, una conducta lesiva y 

con relevancia penal; dos de los entrevistados indican que el periodismo 

ideológico sería legítimo, pero con condiciones como el abuso excesivo de su 

derecho, la ocultación de la verdad, o la comprobación objetiva de la creación de 

noticias a cambio de una prestación económica u otro interés no compatible con 

el Código de Ética del colegio de periodistas, por su parte la Decana del Colegio 

de Periodistas del Cusco enfatiza el tema ético, uno de los participantes se 

contradice al señalar que debería ser regulado por el derecho penal pero 

posteriormente señala que no debería de sancionarse pues está haciendo uso 

de su libertad de expresión, de la literatura jurídica se ha advertido que en la 

mayoría de países europeos como latinoamericanos a expresión del nuestro se 

advierte mayor desarrollo doctrinal sobre la libertad de expresión pues en nuestro 

país no se ha fortalecido todavía esa condición de la veracidad como requisito 

de la libertad de expresión. 

El autor español Solozábal Echavarría (1991)indica que debe haber contenido 

veraz, la autora peruana Betzabé Marciani (2017) indica que el periodismo 

ideológico vulnera la dignidad humana, la española María Nieves Saldaña Díaz 
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(2002) indica que la libertad de expresión y el derecho a conocer evolucionaron 

juntos.  

Discusión, si bien la exigencia de veracidad de la información de interés público 

es imperativo para el derecho a conocer como un derecho de carácter social y, 

que por otro lado también en el ejercicio de la libertad de expresión se exige que 

su contenido sea veraz en los casos de interés público, y que la forma de propalar 

información también ha evolucionado con nuestra forma de compartir y difundir 

información, entonces, cuáles y cómo son las formas de las relaciones de las 

circunstancias sociales y tecnológicas actuales que originan estas nuevas 

formas de relaciones entre derechos individuales y colectivos. 

 

Como discusión del objetivo específico 1: se tiene que la mayoría de los 

entrevistados al ser un tema novedoso no dan una explicación clara sobre la 

relación del derecho a conocer con el derecho de libertad de expresión, indican 

que dentro de la libertad de expresión estaría el derecho a conocer, o que el 

derecho a la verdad sería una manifestación de la libertad de expresión. una de 

las respuestas indica que se trataría de la libertad de información y no del 

derecho a conocer. Las opiniones no niegan la relación existente entre esos 

derechos tanto de conocer como la libertad de expresión, entre las respuestas la 

Decana del Colegio de Periodistas del Cusco indica que es claramente que se 

relaciona con el derecho a conocer y con el Derecho a la verdad, la opinión más 

interesante señala que se trataría de la “libertad de información” y no del 

“derecho a conocer”, el cual estaría reconocido en el Art. 2° numeral 4 de la 

Constitución. Se advierte de igual forma que la relación del derecho a conocer 

que en la doctrina extranjera seria la libertad de información y aún no ha sido 

desarrollada pues se concibe a la libertad de expresión como un derecho sin 

sanciones y sin una regulación más específica.  

La autora Esther Susana Boragarello indica que se debe proteger los intereses 

éticos (2008), de la misma opinión de exigencia de veracidad es el 

constitucionalista español Solozábal Echavarría (1991), el Parlamento Europeo 

y el Consejo de la Unión Europea (2003) establece que la veracidad del 

conocimiento condiciona el desarrollo de la sociedad. La discusión sobre este 

punto sobre si el derecho a conocer, así como el derecho de la verdad son 
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manifestaciones del derecho a la libertad de expresión y no componentes de 

este.  

De modo que no estaría precisado si el derecho a conocer son elementos o 

expresiones de la libertad de expresión o si el derecho a la verdad englobaría 

tanto al derecho a conocer o el derecho a la libertad de expresión e incluso sin 

entrar a debatir sobre la respuesta de que se trataría más bien de la libertad de 

información. Lo mismo se advierte de la doctrina del derecho comparado pues 

hay autores que señalan que el derecho a conocer es una extensión de la libertad 

de expresión, otros que el derecho de información es derecho natural al ser 

humano, así como que el derecho a expresarse libremente sería un derecho 

natural desarrollado en comunidad. 

Como discusión del objetivo específico 2 se tiene que principalmente los 

entrevistados sostienen que el organismo idóneo para regular el periodismo 

ideológico y que este sea compatible con la libertad de expresión es el Poder 

Legislativo, y debería de sancionarse a nivel de delito pero por otro lado se tiene 

que a pesar de indicar que debería tener un tratamiento de delito dos 

entrevistados no están de acuerdo en criminalizar el periodismo ideológico pero 

sí sancionarlo en otras materias como en un tribunal de ética o 

administrativamente. Otros también señalan que el organismo indicado es el 

Ministerio de Cultura, el Poder Ejecutivo, el Poder Judicial, y hasta un organismo 

autónomo que no esté vinculado al colegio de periodistas del Perú, pues entre 

colegas de la profesión no se sancionarían, y por el alto de nivel de corrupción 

que vive nuestro país. Se advirtió también que sin bien los entrevistados tiene 

una opinión favorable en cuanto a nuestro segundo objetivo, la doctrina nacional 

no tiene la misma opinión, esto seguramente a los alcances puntuales del 

periodismo ideológico realizado en las entrevistas. 

El peruano Aquino Hancco resalta la relevancia constitucional de este derecho 

que necesita protección (2017), el español Miguel Ayuso (2016) afirma que se 

trata de un problema constitucional la corrupción de la palabra, otro español 

Agustín Luna Serrano (2013) indica que se trata de un tema de seguridad, de 

modo que la relevancia constitucional de la implementación del derecho a 

conocer tiene argumentos favorables.  

Discusión, se advierte que el derecho a conocer se erige como un derecho de 

carácter social por la importancia y relevancia de la información de interés 
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público, frente a un derecho con rasgos individualistas como la libertad de 

expresión donde se originó el problema, lo que nos lleva a cuestionarnos: cómo 

de un derecho de carácter individual se termina concluyendo sobre la existencia 

de un derecho de carácter social, porque son dos contraposiciones porque por 

un lado el individualismo ampara una sociedad libre de mercado más centrada 

en la libertad individual y un colectivismo apoya lo más social que individual. 

 

 

V. CONCLUSIONES 

 

Primera. - El derecho a conocer sí constituye un límite del periodismo ideológico 

pues tanto el derecho a conocer como la libertad de expresión comparten como 

exigencia a la verdad, y la manifestación de estos derechos es de vital interés 

democrático de toda la sociedad, la información periodística sin excepciones 

debe ser real y veraz al tratarse de decisiones que involucran a toda la sociedad, 

de modo que el ejercicio de la libertad de expresión no debe considerar a la 

información de interés público como un objeto de mercado. 

 

Segunda. - La relación del derecho a conocer con el ejercicio de la libertad de 

expresión es la exigencia de veracidad de la información, en ambos derechos 

esta exigencia es imperativa, solamente se hace ejercicio de este derecho a 

conocer cuando el contenido de la información es veraz y cierta, si no, no habría 

generación de conocimiento, ni de ejercicio de la democracia. 

 

Tercera. – El derecho a conocer sí es un límite del periodismo ideológico porque 

tanto el derecho a conocer como la libertad de expresión exigen veracidad de la 

información de interés público, entonces para limitar el ejercicio del periodismo 

ideológico se debe implementar una norma de carácter constitucional donde se 

reconozca al derecho a conocer en la misma categoría del derecho a la libertad 

de expresión, es decir, a nivel constitucional, de esta manera se sentarían las 

bases para poder regular el periodismo ideológico.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primera. - Recomendar al Congreso de la Republica elabore un proyecto de Ley, 

donde tenga como fórmula legislativa la inclusión del derecho a conocer. Con 

ello se limitará el ejercicio del periodismo ideológico. 

 

Segunda. - Recomendar a la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad 

Cesar Vallejo promueva conocimientos e investigación sobre el derecho a 

conocer desde una perspectiva del Derecho constitucional a fin de profundizar 

en el conocimiento de este derecho colectivo, que no tiene desarrollo doctrinal 

en nuestro país, y viene a ser una forma novedosa de limitar el ejercicio de la 

libertad de expresión.  

 

Tercera. - Recomendar al Colegio de Periodistas del Cusco promueva el 

derecho a conocer como una nueva forma de limitación de carácter democrático 

por la importancia de la información propalada en procesos democráticos y 

sociales esto permitiría regular y sancionar el periodismo ideológico a nivel orden 

deontológica profesional sancionando las malas prácticas en el ejercicio 

profesional y no profesional del periodismo a nivel individual y empresarial en 

nuestro país.  
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“Incompatibilidad del periodismo ideológico con el derecho a la libertad de expresión y el derecho a conocer, en el Perú.” 

OBJETIVOS  SUPUESTOS  CATEGORÍAS  SUBCATEGORIAS  

limitación del periodismo 
ideológico con relación al derecho a 
conocer y la libertad de expresión en el 

   GENERAL 

¿El periodismo ideológico es 
incompatible con el derecho a conocer 
pues este derecho se hace legítimo 
cuando la libertad de expresión tiene 
un contenido veraz? 

CATEGORIA 01 

Incompatibilidad del periodismo 
ideológico 

SUBCATEGORIA 01 

Periodismo ideológico. – Es ala acción de 
manipulación de información veraz que va en 
contra de la libertad de expresión y el 
derecho a conocer  

  

 

Explicar de qué manera se relaciona 
el derecho a conocer con el derecho a 
la libertad de expresión. 

Proponer de qué manera se 
regularía el periodismo ideológico a fin 
de que su ejercicio sea compatible con 
el derecho constitucional de la libertad 
de expresión y el derecho a conocer. 

ESPECIFICOS 

¿El derecho a conocer se vincula con 
el derecho a la libertad de expresión 
porque las decisiones sobre nuestro 
futuro, supervivencia y felicidad 
deben ser decisiones realizadas en 
base a información veraz? 

 ¿El derecho a conocer debería ser 
reconocido en la constitución así se 
limitaría el periodismo ideológico y 
sería compatible con el derecho a la 
libertad de expresión? 

CATEGORIA 02 

Libertad de expresión y Derecho a 
conocer en el Perú 

SUB CATEGORÍA 02 

Lesividad del periodismo ideológico a la 
libertad de expresión y al derecho a conocer 
en el Perú.  

 

ENFOQUE CUALITATIVO METODO DE MUESTREO Participantes:  

Sujetos informantes: 10 Abogados 
especialistas en Derecho constitucional; 
Decana del Colegio de Periodistas del 
Cusco 

BASICA 

TEORÍA FUNDAMENTADA 

BÁSICO 

Descriptivo 

PLAN DE ANALISIS Y TRAYECTORIA METODOLOGICA 
Técnica e instrumento de recolección de datos 
Técnica: entrevista y análisis documental 
Instrumento: guía de entrevista, revisión documental y, guía de análisis de 
marco normativo 
Análisis atlas ti 8 (programa para codificar las respuestas que ha obtenido en 



 
 

 
 

Anexo 4 Instrumentos de recolección de datos 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 
INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión 

respecto a diferentes temas relacionados a la limitación del periodismo 

ideológico y su incompatibilidad con el derecho la libertad de expresión y el 

derecho a conocer, en el Perú. 

 
Para lo cual se pide responder las siguientes preguntas con neutralidad y 

precisión, sin ser necesario el uso de citas textuales. 

 

Entrevistado: 

Cargo: 

Institución: 

OBJETIVO GENERAL 

 

1. En su opinión ¿Considera usted que los medios de comunicación 

masiva en nuestro país, realizan un ejercicio legítimo de la libertad 

de expresión? 

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

Analizar la incompatibilidad del periodismo ideológico con el derecho 
a la libertad de expresión y el derecho a conocer, en el Perú 

Analizar si es posible establecer la limitación del periodismo 
ideológico con  relación derecho a conocer y la libertad de expresión 

en el Perú. 



 
 

 
 

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________ 

 

2. En su opinión ¿Considera usted que el periodismo ideológico es una 

forma legítima de ejercer el derecho a la libertad de expresión, cuando 

manipula información sobre todo en tiempos de procesos electorales 

para así direccionar los votos?  

__________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

____________________________________________ 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

Explicar de qué manera se relaciona el derecho a conocer con el 
derecho a la libertad de expresión. 



 
 

 
 

3. En su opinión ¿Considera usted que dentro del ejercicio de la 

libertad de expresión también se encuentra el derecho a conocer, 

sobre todo cuando la información que se proporciona condiciona 

los votos en procesos electorales? 

__________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________ 

 

4. En su opinión ¿En qué casos se vincularía el derecho de la libertad de 

expresión con el derecho a conocer relacionado con el derecho a la 

verdad? 

__________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________ 

 



 
 

 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

5. En su opinión ¿Cuáles de las limitaciones jurídicas serían más 

eficaces al periodismo ideológico: constitucional, administrativo, 

civil, penal? 

__________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________ 

 

6. En su opinión ¿Qué instituciones considera serían las más idóneas y 

eficaces para regular y limitar el periodismo ideológico? 

__________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________ 

 

 

Proponer de qué manera se regularía el periodismo ideológico a fin de 
que su ejercicio sea compatible con el derecho constitucional de la 
libertad de expresión y el derecho a conocer. 



 
 

 
 

PROBLEMA GENERAL 

 

7. En su opinión ¿Considera usted que existe relación entre el 

derecho de la libertad de expresión, el derecho a conocer y el 

periodismo? 

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________

______________________________________________________ 

 

8. En su opinión ¿Considera usted que si existiría manipulación de 

información vital y de interés público para la sociedad y la toma de 

decisiones democráticas, el periodismo no ejercería de forma legítima 

su profesión?  

__________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

¿Plantear  de qué manera es incompatible el periodismo ideológico 
con el derecho a conocer y el derecho a la libertad de expresión, en el 

Perú? 



 
 

 
 

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________ 

 

PROBLEMA ESPECÍFICO 1 

 

9. En su opinión ¿Considera usted que si la sociedad confía en los 

medios de comunicación masiva y en la información que difundes, 

cuando se trata de información de interés público y democrático, 

están obligados a informar la verdad y no manipularla? 

__________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________ 

 

¿De qué manera se relaciona el derecho a conocer con el derecho a la 
libertad de expresión? 



 
 

 
 

10. En su opinión ¿Considera usted que el derecho a conocer sería un 

componente o estaría relacionado al derecho a conocer, y por tanto, 

debería de ser considerado en la constitución? 

__________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________ 
 

 

PROBLEMA ESPECÍFICO 2 

 

11. En su opinión ¿Considera usted que el periodismo ideológico 

debería ser regulado y limitado pues es lesivo a la sociedad y a la 

democracia? 

__________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________ 

 

¿De qué manera se regularía el periodismo ideológico a fin de que su 
ejercicio sea compatible con el derecho constitucional de la libertad de 
expresión y el derecho a conocer? 



 
 

 
 

12. En su opinión ¿Considera usted que el periodismo ideológico al ser 

lesivo a la constitución, debería ser sancionado penal, 

administrativamente, o ambos? 

__________________________________________________________
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ANEXOS III 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
Estimado participante:  
 

Dr. Mgtr. Lizbeth Nohemi Yepez Provincia 
 
Los Bachilleres: Bach. Ambur Mejia, Yeris Erica (ORCID 0000- 0002-1681-0417) 

     Bach. Lima Medina, Daniel John (ORCID 0000-0002-9347-1340) 

 

vienen realizando la siguiente investigación titulada: 

 

“Incompatibilidad del periodismo ideológico con el derecho la libertad de 

expresión y el derecho a conocer, en el Perú.” 

 

Por medio de la presente se hace de conocimiento de la importancia de 

su participación para el presente estudio de investigación, colaborando en 

las entrevistas diseñadas para el cumplimiento de los objetivos trazados, 

los datos e información serán utilizados estrictamente para los fines 

académicos y del estudio mencionado, así mismo se respetará en todo 

momento la confidencialidad y en especial su identificación. 

La información que usted brinde será de gran ayuda porque sus 

respuestas nos ayudaran a generar información relevante para analizar y 

comprender el problema planteado. 

Por lo expresado, el participante antes mencionado acepta la 

voluntariamente participar y contribuir con su experiencia y 

profesionalismo en la referida entrevista, firmando en señal de 

conformidad. 

                                                                     Cusco, 03 de marzo del 2022  

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
Estimado participante:  
 

Dr. Jhonatan Herber Garcia Casani 
 
Los Bachilleres: Bach. Ambur Mejia, Yeris Erica (ORCID 0000- 0002-1681-0417) 

     Bach. Lima Medina, Daniel John (ORCID 0000-0002-9347-1340) 

 

vienen realizando la siguiente investigación titulada: 

 

“Incompatibilidad del periodismo ideológico con el derecho la libertad de 

expresión y el derecho a conocer, en el Perú.” 

 

Por medio de la presente se hace de conocimiento de la importancia de 

su participación para el presente estudio de investigación, colaborando en 

las entrevistas diseñadas para el cumplimiento de los objetivos trazados, 

los datos e información serán utilizados estrictamente para los fines 

académicos y del estudio mencionado, así mismo se respetará en todo 

momento la confidencialidad y en especial su identificación. 

La información que usted brinde será de gran ayuda porque sus 

respuestas nos ayudaran a generar información relevante para analizar y 

comprender el problema planteado. 

Por lo expresado, el participante antes mencionado acepta la 

voluntariamente participar y contribuir con su experiencia y 

profesionalismo en la referida entrevista, firmando en señal de 

conformidad. 

                                                                      

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
Estimado participante:  
 

Dr. Javier Sotomayor Rozas 
 
Los Bachilleres: Bach. Ambur Mejia, Yeris Erica (ORCID 0000- 0002-1681-0417) 

     Bach. Lima Medina, Daniel John (ORCID 0000-0002-9347-1340) 

 

vienen realizando la siguiente investigación titulada: 

 

“Incompatibilidad del periodismo ideológico con el derecho la libertad de 

expresión y el derecho a conocer, en el Perú.” 

 

Por medio de la presente se hace de conocimiento de la importancia de 

su participación para el presente estudio de investigación, colaborando en 

las entrevistas diseñadas para el cumplimiento de los objetivos trazados, 

los datos e información serán utilizados estrictamente para los fines 

académicos y del estudio mencionado, así mismo se respetará en todo 

momento la confidencialidad y en especial su identificación. 

La información que usted brinde será de gran ayuda porque sus 

respuestas nos ayudaran a generar información relevante para analizar y 

comprender el problema planteado. 

Por lo expresado, el participante antes mencionado acepta la 

voluntariamente participar y contribuir con su experiencia y 

profesionalismo en la referida entrevista, firmando en señal de 

conformidad. 

                                                                     Cusco, 31 de enero del 2022  

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
Estimado participante:  
 

Dr. Mario García Fernandez 
 
Los Bachilleres: Bach. Ambur Mejia, Yeris Erica (ORCID 0000- 0002-1681-0417) 

     Bach. Lima Medina, Daniel John (ORCID 0000-0002-9347-1340) 

 

vienen realizando la siguiente investigación titulada: 

 

“Incompatibilidad del periodismo ideológico con el derecho la libertad de 

expresión y el derecho a conocer, en el Perú.” 

 

Por medio de la presente se hace de conocimiento de la importancia de 

su participación para el presente estudio de investigación, colaborando en 

las entrevistas diseñadas para el cumplimiento de los objetivos trazados, 

los datos e información serán utilizados estrictamente para los fines 

académicos y del estudio mencionado, así mismo se respetará en todo 

momento la confidencialidad y en especial su identificación. 

La información que usted brinde será de gran ayuda porque sus 

respuestas nos ayudaran a generar información relevante para analizar y 

comprender el problema planteado. 

Por lo expresado, el participante antes mencionado acepta la 

voluntariamente participar y contribuir con su experiencia y 

profesionalismo en la referida entrevista, firmando en señal de 

conformidad. 

                                                                     Cusco, 31 de enero del 2022  

 

 

 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
Estimado participante:  
 



 
 

 
 

Dr. Steve R. Figueroa Espinoza 
 
Los Bachilleres: Bach. Ambur Mejia, Yeris Erica (ORCID 0000- 0002-1681-0417) 

     Bach. Lima Medina, Daniel John (ORCID 0000-0002-9347-1340) 

 

vienen realizando la siguiente investigación titulada: 

 

“Incompatibilidad del periodismo ideológico con el derecho la libertad de 

expresión y el derecho a conocer, en el Perú.” 

 

Por medio de la presente se hace de conocimiento de la importancia de 

su participación para el presente estudio de investigación, colaborando en 

las entrevistas diseñadas para el cumplimiento de los objetivos trazados, 

los datos e información serán utilizados estrictamente para los fines 

académicos y del estudio mencionado, así mismo se respetará en todo 

momento la confidencialidad y en especial su identificación. 

La información que usted brinde será de gran ayuda porque sus 

respuestas nos ayudaran a generar información relevante para analizar y 

comprender el problema planteado. 

Por lo expresado, el participante antes mencionado acepta la 

voluntariamente participar y contribuir con su experiencia y 

profesionalismo en la referida entrevista, firmando en señal de 

conformidad. 

                                                                     Cusco, 30 de enero del 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
Estimado participante:  
 

Dra. Lisbeth Auccahuaqui Torre 
 
Los Bachilleres: Bach. Ambur Mejia, Yeris Erica (ORCID 0000- 0002-1681-0417) 

     Bach. Lima Medina, Daniel John (ORCID 0000-0002-9347-1340) 

 

vienen realizando la siguiente investigación titulada: 

 

“Incompatibilidad del periodismo ideológico con el derecho la libertad de 

expresión y el derecho a conocer, en el Perú.” 

 

Por medio de la presente se hace de conocimiento de la importancia de 

su participación para el presente estudio de investigación, colaborando en 

las entrevistas diseñadas para el cumplimiento de los objetivos trazados, 

los datos e información serán utilizados estrictamente para los fines 

académicos y del estudio mencionado, así mismo se respetará en todo 

momento la confidencialidad y en especial su identificación. 

La información que usted brinde será de gran ayuda porque sus 

respuestas nos ayudaran a generar información relevante para analizar y 

comprender el problema planteado. 

Por lo expresado, el participante antes mencionado acepta la 

voluntariamente participar y contribuir con su experiencia y 

profesionalismo en la referida entrevista, firmando en señal de 

conformidad. 

                                                                     Cusco, 25 de febrero del 2022 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
Estimado participante:  
 

Dr. Elvis Sujarin Condori Tapia 
 
Los Bachilleres: Bach. Ambur Mejia, Yeris Erica (ORCID 0000- 0002-1681-0417) 

     Bach. Lima Medina, Daniel John (ORCID 0000-0002-9347-1340) 

 

vienen realizando la siguiente investigación titulada: 

 

“Incompatibilidad del periodismo ideológico con el derecho la libertad de 

expresión y el derecho a conocer, en el Perú.” 

 

Por medio de la presente se hace de conocimiento de la importancia de 

su participación para el presente estudio de investigación, colaborando en 

las entrevistas diseñadas para el cumplimiento de los objetivos trazados, 

los datos e información serán utilizados estrictamente para los fines 

académicos y del estudio mencionado, así mismo se respetará en todo 

momento la confidencialidad y en especial su identificación. 

La información que usted brinde será de gran ayuda porque sus 

respuestas nos ayudaran a generar información relevante para analizar y 

comprender el problema planteado. 

Por lo expresado, el participante antes mencionado acepta la 

voluntariamente participar y contribuir con su experiencia y 

profesionalismo en la referida entrevista, firmando en señal de 

conformidad. 

                                                                     Cusco, 31 de enero del 2022  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
Estimado participante:  
 

Dr. Glinish Barrientos Palomino 
 
Los Bachilleres: Bach. Ambur Mejia, Yeris Erica (ORCID 0000- 0002-1681-0417) 

     Bach. Lima Medina, Daniel John (ORCID 0000-0002-9347-1340) 

 

vienen realizando la siguiente investigación titulada: 

 

“Incompatibilidad del periodismo ideológico con el derecho la libertad de 

expresión y el derecho a conocer, en el Perú.” 

 

Por medio de la presente se hace de conocimiento de la importancia de 

su participación para el presente estudio de investigación, colaborando en 

las entrevistas diseñadas para el cumplimiento de los objetivos trazados, 

los datos e información serán utilizados estrictamente para los fines 

académicos y del estudio mencionado, así mismo se respetará en todo 

momento la confidencialidad y en especial su identificación. 

La información que usted brinde será de gran ayuda porque sus 

respuestas nos ayudaran a generar información relevante para analizar y 

comprender el problema planteado. 

Por lo expresado, el participante antes mencionado acepta la 

voluntariamente participar y contribuir con su experiencia y 

profesionalismo en la referida entrevista, firmando en señal de 

conformidad. 

                                                                     Cusco, 31 de enero del 2022  

 

 



 
 

 
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
Estimado participante:  
 

Dr. Humber Huillca Muelle 
 
Los Bachilleres: Bach. Ambur Mejia, Yeris Erica (ORCID 0000- 0002-1681-0417) 

     Bach. Lima Medina, Daniel John (ORCID 0000-0002-9347-1340) 

 

vienen realizando la siguiente investigación titulada: 

 

“Incompatibilidad del periodismo ideológico con el derecho la libertad de 

expresión y el derecho a conocer, en el Perú.” 

 

Por medio de la presente se hace de conocimiento de la importancia de 

su participación para el presente estudio de investigación, colaborando en 

las entrevistas diseñadas para el cumplimiento de los objetivos trazados, 

los datos e información serán utilizados estrictamente para los fines 

académicos y del estudio mencionado, así mismo se respetará en todo 

momento la confidencialidad y en especial su identificación. 

La información que usted brinde será de gran ayuda porque sus 

respuestas nos ayudaran a generar información relevante para analizar y 

comprender el problema planteado. 

Por lo expresado, el participante antes mencionado acepta la 

voluntariamente participar y contribuir con su experiencia y 

profesionalismo en la referida entrevista, firmando en señal de 

conformidad. 

                                                                     Cusco, 31 de enero del 2022  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
Estimado participante:  
 

Decana del Colegio de Periodistas 
Mgtr. María Lida Pro Riveros 
 
Los Bachilleres: Bach. Ambur Mejia, Yeris Erica (ORCID 0000- 0002-1681-0417) 

     Bach. Lima Medina, Daniel John (ORCID 0000-0002-9347-1340) 

 

vienen realizando la siguiente investigación titulada: 

 

“Incompatibilidad del periodismo ideológico con el derecho la libertad de 

expresión y el derecho a conocer, en el Perú.” 

 

Por medio de la presente se hace de conocimiento de la importancia de 

su participación para el presente estudio de investigación, colaborando en 

las entrevistas diseñadas para el cumplimiento de los objetivos trazados, 

los datos e información serán utilizados estrictamente para los fines 

académicos y del estudio mencionado, así mismo se respetará en todo 

momento la confidencialidad y en especial su identificación. 

La información que usted brinde será de gran ayuda porque sus 

respuestas nos ayudaran a generar información relevante para analizar y 

comprender el problema planteado. 

Por lo expresado, el participante antes mencionado acepta la 

voluntariamente participar y contribuir con su experiencia y 

profesionalismo en la referida entrevista, firmando en señal de 

conformidad. 

                                                                     Cusco, 31 de enero del 2022  

 

 



Objetivo general: Establecer la Limitación del periodismo ideológico con la relación 
derecho a conocer y la libertad de expresión en el Perú. 

Análisis de conclusiones 

P.1  P.2   

De las respuestas se advierten que en la mayoría señala que 
no es legítimo el periodismo ideológico, dos responden que sí 
es legítimo, pero son en ciertas condiciones. Se señaló 
también que no hay una regulación precisa, y que existe un 
factor ético que condiciona al periodismo.  

Podemos concluir que en relación con nuestro objetivo si es 
posible establecer limitaciones al periodismo ideológico en 
relación al derecho a conocer y a la libertad de expresión. 

Señala que contienen criterios de subjetividad 
direccionados por los dueños de los medios de 
comunicación si la opinión es contraria al 
dueño simplemente es ridiculizada o no 
transmitido, de modo que según su respuesta 
es necesario limitar la libertad de expresión. 

Señala que es legítimo, pero no es 
correcto, el Estado no tiene norma que 
limite la manipulación de información, 
por el libertinaje permitido. 

Señala que no hay un ejercicio legítimo de la 
libertad de expresión como derecho 
constitucional, hay censura por parte del 
gobierno, y también está sujeta a intereses 
personales y políticos y no hay una democracia 
participativa. 

Señala que es obvio que no es legítimo, 
pues hasta incluso se muestran como la 
mejor opción, no permiten al votante 
tener información clara, el resultado de 
las malas elecciones se ve en la 
cantidad de representantes políticos 
presos. 

Señala que es normal este tipo de 
manipulación y de difícil regulación pues hay 
intereses económicos interesados en su 
regulación. 

Señala que sí es legítima esta forma de 
ejercer el periodismo pues no hay 
regulación específica sobre ello. 

No habría un ejercicio legítimo pues se 
presentan deformación de la información. 

No es legítimo pues se manipula 
información de interés público. 

El grado de legitimidad de la información que 
proporcionan está condicionada por los 
intereses y factores.  

No es legítimo pues se transgrede el 
derecho constitucional. 

No es legítimo pues la información esta 
direccionada y condicionada a intereses  

Señala que no es legítimo pues no 
respeta los principios de su profesión 
siendo incompatible con la libertad de 
expresión. 

Si es legítimo, pero con limites mas no ampara 
un ejercicio ilegitimo. 

El periodismo ideológico está permitido, 
pero si es para la manipulación no está 
permitido, pero es tolerado y debe ser 
repelida por la sociedad. 

Señala que hay un serio problema en los 
profesionales que hacen uso de este derecho. 

Existe un problema de carácter ético y 
profesional al manipular la información. 

No habría un ejercicio legítimo en casos de 
manipulación de información. 

No es legítimo manipular información de 
interés colectivo. 

No es legítimo cuando se trata de descalificar 
a los candidatos en campañas políticas con 
fundamentos falsos. 

No es ético utilizar la información 
deformada, y la información también 
está condicionada a factores 
económicos. 

Decana del Colegio de Periodistas del Si hay un ejercicio legítimo.  No hay manipulación hay ideología 
connatural al ser humano, somos 
conscientes de que no hay neutralidad 
absoluta, puede haber parcialización. 
sobre las víctimas o la sociedad, pero lo 



P.1  P.2  En la mayoría de los casos no hay una explicación clara, 
algunos señalan que dentro del derecho a conocer esta la 
libertad de expresión o como expresión del derecho a 
conocer esta el derecho a la verdad sobre todo en casos 
electorales, solamente en una respuesta señalan que el 
derecho a conocer esta relacionado con el derecho a la 
libertad de expresión. 

Es necesario desarrollar el derecho a la libertad de 
expresión relacionado con el derecho a conocer ya que 
ningún participante da una respuesta clara o solamente 
señalan lo interesante de esa relación. 

Dentro del derecho a conocer debería estar la 
libertad de expresión, pues se tiene que partir 
de datos objetivos. 

En todos los casos no solo políticos. 

Si se encuentra dentro de la libertad de 
expresión, es importante conocer información 
veraz. 

El derecho a la verdad es parte 
integrante del derecho a la libertad de 
expresión y se demuestra con el 
derecho a conocer, sobre todos de 
información de los candidatos. 

Tenemos derecho a conocer sin ser 
engañados, pero controlar ello es difícil. 

 

El derecho a la libertad de expresión no 
está desarrollado mediante la 
interpretación del derecho a conocer, 
pero la vinculación entre esos dos 
conceptos expresión y conocer hace 
interesante el problema. 

Si el derecho a conocer condiciona a la 
libertad de expresión entonces el derecho a 
conocer esta dentro de la libertad de 
expresión. 

En todos los casos que la información 
sea de interés colectivo. 

Debe de ser considerado, pero dentro de la 
libertad de información y no de la libertad de 
expresión. 

Se vincula con la libertad de 
información. 

Si no hay medios de comunicación suficientes 
se estaría vulnerando su derecho a conocer. 

Si están vinculados por tener 
información vital para la sociedad. 

Si porque la libertad de expresión abarca todo 
el ciclo de la información, sobre todo en temas 
electorales que condicionan el destino de la 
nación. 

Se encuentran vinculados en todo 
momento, ya que en base a esa 
información se toman decisiones . 

Siempre ha habido manipulación, pero nunca 
sanciones. 

En todos los casos pues hay principios 
de la profesión del periodismo. 

Si estaría dentro de la libertad de expresión.  En todos los casos donde la 
información sea de interés colectivo. 

Siempre ha habido manipulación de 
información sobre todo en campañas 
políticas. 

El derecho a conocer ha sido 
desarrollado son en temas de orígenes 
biológicos. 

Decana del Colegio de Periodistas del Cusco Si se encuentra dentro de la libertad de 
expresión. Se muestra lo bueno y lo malo y 
hay vece se muestra un poco por eso aprecia 
que solo se propala lo malo, hay que tener 
información de varios medios. Hay casos 
donde también los profesionales abandonas 
sus principios éticos. 

A verdad se tiene que mostrar tal y 
como es, sin alteraciones, pero 
siempre con el cuidado que 
corresponda, utilizamos el criterio y las 
leyes. 

Objetivo específico 2: Proponer de qué manera se regularía el periodismo ideológico a fin de que su ejercicio sea compatible con el derecho 
constitucional de la libertad de expresión y el derecho a conocer. 



Como conclusión advertimos que existe la posibilidad de 
implementar una norma que regule el periodismo ideológico. 

Derecho penal El poder legislativo 

Debe implementarse la norma primero El poder legislativo 

Figueroa Espinoza  Derecho Penal Poder Legislativo  

Constitucional penal y administrativo El poder ejecutivo, poder judicial y 
poder legislativo 

Constitucional, administrativo, penal y civil Tribunal de ética ajeno al colegio de 
periodistas 

Dr. Jhonatan Herber García Casani Constitucional, administrativo, penal y civil Poder legislativo 

Debe de implementarse la norma primero Poder legislativo 

Dra. Lizbeth Nohemi Yepez Provincia Derecho constitucional Poder legislativo, tribunal 
constitucional y el poder judicial con el 
control difuso 

Decana del Colegio de Periodistas del Derecho constitucional Poder legislativo con precisión y 
detalle de la norma 

Problema general: ¿Plantear la incompatibilidad del periodismo ideológico con la relación del derecho a conocer y el derecho a la libertad de 
expresión? 

P.1 P.2  Análisis de resultados conclusiones 

Se describen de diversas formas sus relaciones, pero al parecer 
la relación está en la exigencia de veracidad, en lo cierto, 
verdadero y real. 

 

La relación principal de la legitimidad del ejercicio de la libertad 
de expresión está en su contenido, es legítimo cuando no hay 
manipulación, la certeza es un elemento de la libertad de 
expresión como emisor o receptor. 

Es indudable su relación, pero hay que 
considerar que el periodismo puede ser 
ejercida incluso sin un título profesional. 

Que el estado debería controlar y 
limitar a los medios de comunicación 
y no a los periodistas. 

Dan a conocer cualquier tipo de información, 
puede ser información acertada. 

Porque la información debe ser 
certera y valiosa. 

La relación está en la certeza, en lo cierto y en 
lo real. 

El título de periodistas es concedido 
por el Estado y la información que 
brinda debe ser positiva para el 
Estado y la sociedad. 

La exigencia de veracidad.  La sociedad no es un objeto, tiene que 
existir respeto a la sociedad. 

Dr. Steve Raysso Figueroa Espinoza  La relación es libertad de expresión y derecho 
de información, libertad de información. 

El periodismo ideológico no es 
legítimo a un derecho de libertad de 
expresión. 

La información veraz es útil. En la información manipulada no hay 
legitimidad. 



Dra. Lizbeth Nohemi Yepez Provincia La relación es novedosa y necesita desarrollo. Toda clase de manipulación de 
información es incorrecta incluso en el 
derecho. 

Decana del Colegio de Periodistas del La relación es evidente, se relaciona con la 
verdad. 

Seria ilegitimo en el ocultamiento de la 
verdad. 

Problema específico 1: ¿De qué manera se relaciona el derecho a conocer con el derecho a la libertad de expresión? 

P.1 P.2  Análisis de resultados conclusiones 

Se advierte que la razón del otorgamiento de credibilidad a un 
medio de comunicación es porque se presume la verdad de lo 
propalado allí reside un elemento, en la presunción. 

 

El acto de ejercer el periodismo o sistema de comunicación de 
masas tiene al parecer su fundamento en la veracidad de la 
información vertida. 

El Estado debe de intervenir pues protege el 
interés social frente al particular. 

Si debiera de ser considerado un 
derecho fundamental. 

Hay confianza en la información, no se coteja 
por escasez de tiempo o recursos. 

El derecho a la verdad es el derecho a 
conocer. 

Es un ideal el informar sin manipular. La relación que se menciona necesita 
desarrollo. 

El interés público no debe ser manipulado. Su reconocimiento debe ser 
subsanado o desarrollado en la 
jurisprudencia. 

Dr. Steve Raysso Figueroa Espinoza  Esos deberes son evidentes y no deberían 
incluso reforzarse en un clima electoral. 

La relación está en el derecho a la 
libertad de información. 

Deber de veracidad. Su interpretación debe ser 
desarrollada y fomentada. 

Ay un factor cultural en el manejo y acceso a la 
información, los menos cultos son más 
manipulables. 

Se regularía conforme al Art. 3° de la 
constitución o reconocerlo 
expresamente en el texto 
constitucional para mejorar su 
protección. 

Dr. Jhonatan Herber García Casani La información de interés público debe ser 
siempre veraz. 

Debe de haber un reconocimiento 
expreso. 

Debe implementarse una norma prohibitiva de 
alteración o manipulación de la información 
pública. 

Subsanarse mediante interpretación. 

Dra. Lizbeth Nohemi Yepez Provincia En la democracia se debe tener la obligación 
de informar la verdad. 

Se debería discutir el tema a nivel 
constitucional. 

Decana del Colegio de Periodistas del Se debería de considerar todas las fuentes de 
información, y a nivel profesional es evidente 
que no es correcto ameritaría la inhabilitación.  

Debe de implementarse una 
legislación más precisa y detallada, 
falta apoyo por parte del Estado hacia 
toda la sociedad sobre todo a la más 
vulnerable. 



contradicciones o señalan que la norma debe ser 
implementada de forma previa. 

 

Por la situación y el contexto cultural actual se advierte que hay 
una cierta repulsión a ciertos actos de comportamiento que 
tiene nuestras instituciones que ejercen el control del sistema 
de comunicación de masas.  

comunicadores deberían sancionarlos 
penalmente. 

Debe primar la verdad. No debería ser sancionado. 

Debería regularse y discutirse si tiene un 
carácter criminal. 

Debe discutirse si es posible 
considerado como delito. 

Debería ser sancionado. Debe implementarse a norma. 

Dr. Steve Raysso Figueroa Espinoza  Debería de regularse, y sancionarse conforme 
a lo establecido por el numeral 4 del Art. 2° de 
la Constitución. 

Debería sancionarse a nivel penal. 

Debería regularse y sancionarse. Todas las ramas involucradas. 

Su abuso desmedido debe ser sancionado. Penal y administrativamente. 

Dr. Jhonatan Herber García Casani Limitado y sancionado. Penal y administrativamente. 

Debería ser sancionado. Debe discutirse a nivel penal. 

Dra. Lizbeth Nohemi Yepez Provincia Debe limitarse. Deben agotarse las otras formas 
primarias del control social. 

Decana del Colegio de Periodistas del Debe precisarse y detallarse una norma que 
regule estas situaciones, pero debe ser 
detallada. 

Si tiene sanciones a nivel del tribunal 
de ética. 
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Salvador 
Coderch, Pablo 
& Morales 
Martínez Sergi 
(2017), Verdad 
y veracidad: el 
derecho 
naturalizado 
 

El conocimiento es 
mejorable y 
perfeccionable, por 
eso el conocimiento 
es siempre 
provisional, la 
información veraz es 
la honestidad 
intelectual que es la 
base del derecho a 
obtener y difundir 
información, la 
actividad de la 
información es una 
tendencia a la 
verdad, pero nunca 
es una exactitud de 
ella. La Constitución 
exige veracidad 
cuando se protege el 
derecho a la 
información, pero no 
protege el desprecio 
por la información 
veraz. 

Este autor utiliza 
fuentes con el mismo 
objeto que el nuestro, 
que es el de la 
información veraz, 
pero sigue una línea 
jurisprudencial para 
después indicar que al 
tratarse de 
jurisprudencia la 
información que 
proporciona la 
jurisprudencia 
también tiene 
relevancia pública. 

La exigencia de veracidad 
de la información 
proporcionada en juicio, 
repercute en el reflejo de la 
justicia a través de la 
jurisprudencia, de modo 
que la exigencia y 
cumplimiento de veracidad 
se ve reflejada en la 
jurisprudencia y la eficacia 
de esta. 

Objetivo General: Analizar si es posible establecer la limitación del periodismo 
ideológico con la relación derecho a conocer y la libertad de expresión en el Perú. 

Título: “Incompatibilidad del del periodismo ideológico con el derecho la libertad 
de expresión y el derecho a conocer, en el Perú.” 
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Pablo Elías 
González 
Monguí 
Coordinador 
(2009). 
Derechos 
económicos, 
sociales y 
culturales. 
Colombia. 
Universidad 
Libre de 
Colombia 

Los derechos 
individuales 
negados a las 
personas, se debe 
al acceso de la 
educación. La 
educación es un 
derecho humano 
intrínseco e 
indispensable. 
Dentro del derecho 
a la educación hay 
otros derechos 
como la 
asequibilidad, 
aceptabilidad, 
permanencia, 
accesibilidad entro 
otros. El trabajo da 
acceso a mayor 
cantidad de 
información, y a 
mayor cantidad de 
información mayor 
son las 
posibilidades 
laborales, a su vez 
este derecho que 
es considerado 
derecho puente, da 
acceso a la 
sindicalización y 
dentro de esta 
expresarse 
libremente. 
Pudiendo difundir 
el trabajador 
información que 
tenía prohibida 
perjudicando así a 
la empresa a la que 
pertenece su 
sindicato. 

Plantea que el acceso 
a la información está 
condicionado a la 
educación, calidad de 
vida, pues si una 
persona no tiene 
acceso a la educación 
estará limitada a 
acceder a más 
información, es decir 
el acceso a la 
información 
condiciona las 
posibilidades 
laborales, donde se 
permite acceder a 
otras formas de 
organización donde a 
su vez hace uso de su 
libertad de expresión y 
su vez encuentra 
restricciones a la 
relación de la 
naturaleza laboral. 

El acceso a la 
información permite a la 
persona vivir con más 
posibilidades de 
obtener calidad de vida, 
empleo, información, 
educación. El acceso a 
la información permite el 
desarrollo de la persona 
humana. 
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Eguiguren Praeli, 
Francisco. 
(2010). 
LA LIBERTAD 
DE 
INFORMACIÓN 
Y SU RELACIÓN 
CON LOS 
DERECHOS A 
LA INTIMIDAD Y 
AL 
HONOR: EL 
CASO 
PERUANO. 
Chile. 
Universidad de 
Talca. Ius et 
Praxis.  

El nivel de tolerancia 
es muestra del 
desarrollo del 
derecho de la 
libertad de 
expresión, el fuero 
interno de la persona 
no al ser expresado 
no puede tener 
límites, pero sí 
deben de contener 
juicios de valor. El 
derecho de la 
libertad de expresión 
se va expandiendo 
con el tiempo, 
terminando 
actualmente en lo 
que se denomina 
libertad de 
expresión, y de 
prensa. El derecho 
con mayor evolución 
actualmente es el 
derecho a la 
información. 
Generándose 
derechos del 
informador y del 
informado y sobre 
este ultimo el 
derecho a ser 
informado con 
veracidad.   

El derecho a la 
información al ser la 
última fase de 
desarrollo del derecho 
a la libertad de 
expresión muchas 
veces es confundido o 
interpretado como un 
concepto global de los 
demás derechos 
involucrados. 

El derecho a la libertad 
de expresión evoluciona 
constantemente, 
actualmente es el 
derecho a la información 
su forma más 
evolucionada, sin 
embargo, no está el 
derecho a conocer 
dentro de sus 
concepciones 
doctrinarias del derecho 
a la libertad de 
información. 
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FRANCISCO JAVIER 
ROMERO MONTES. 
(2014). EL HOMBRE, 
EL  CONOCIMIENTO 
Y EL DERECHO. 
Lima Universidad 
Nacional Mayor de 
San Marcos.  
Docentia et 
Investigatio.   

La Civilización 
humana serie ha 
estado en constante 
intercambio de 
información ello ha 
podido contribuir con 
el desarrollo del 
hombre y de la 
sociedad, en su 
conjunto. 
Posteriormente 
evoluciono el 
conocimiento para 
después ingresar al 
conocimiento de la 
ciencia y del 
derecho. 

El conocimiento 
siempre ha 
contribuido con el 
desarrollo de las 
diversas formas de 
organización de la 
sociedad. Sobre todo, 
mediante el 
conocimiento 
científico. 

La ciencia también exige 
veracidad en la información 
lo que nos hace presumir 
que no hay rama del 
conocimiento incluido el 
periodismo donde se exige 
también veracidad. 
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MARÍA NIEVES 
SALDAÑA DÍAZ. 
(2005) «A LEGACY 
OF SUPPRESSION» 
(II): 
DEL CONTROL DE 
LA INFORMACIÓN Y 
OPINIÓN EN LA 
AMÉRICA 
COLONIAL Y 
PRERREVOLUCION
ARIA. LA 
EMERGENCIA DE LA 
LIBERTAD DE 
PRENSA. España. 
Universidad de 
Huelva. 

El derecho a la 
verdad es parte de la 
historia, a su vez la 
historia impide las 
revictimizaciones de 
abusos que hayan 
podido ocurrir por 
parte de diversos 
grupos sean 
estatales o no. El 
mismo Estado 
impulsa leyes de 
amnistía con la 
finalidad de 
promover el olvido. 
El derecho a la 
verdad es parte del 
Derecho 
internacional 
humanitario. El 
estado debe de 
satisfacer las 
expectativas de 
veracidad de los 
ciudadanos. Cuando 
una sociedad es 
víctima de 
violaciones de 
derechos humanos 
también tiene 
derecho a la verdad. 

La sociedad en 
general puede ser 
considerada como un 
sujeto de derecho a la 
verdad, porque al ser 
una comunidad 
organizada tiene 
derechos que les 
asiste cuando son 
objeto de acciones 
lesivas a sus 
ciudadanos. 

El derecho a la verdad es un 
derecho de la sociedad, 
reconocido como un derecho 
humanitario. 

Objetivo Especifico 1: Explicar de qué manera se relaciona el derecho a conocer con el 
derecho a la libertad de expresión. 
 

Título: “Incompatibilidad del del periodismo ideológico con el derecho la libertad de 
expresión y el derecho a conocer, en el Perú.” 
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JOSE LUIS GALVEZ 
ADAUTO. (2015) 
“PRECEPTOS 
NORMATIVOS QUE 
RESPALDAN AL 
ESTADO PERUANO 
PARA REGULAR EL 
DERECHO A LA 
LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN, 
PERMITIENDO LA 
ERRADICACIÓN DE 
LA TELEVISIÓN 
BASURA”. Huancayo. 
Universidad Privada 
Los Andes. 

El sistema 
interamericano de 
derechos humanos 
comprende dentro 
de su doctrina y 
jurisprudencia la 
nocividad de los 
programas con 
contenido basura, de 
modo que habría 
bases reconocidas 
en normas 
internacionales que 
posibilitan su 
erradicación. 
Las regulaciones de 
carácter ético sobre 
los programas 
televisivos basura no 
son un límite de su 
ejercicio nocivo. Se 
han abandonado los 
principios éticos de 
transmitir 
información, 
privilegiando el 
entretenimiento por 
sobre toda 
posibilidad de 
desarrollo cultural. 

El problema ético se 
mantiene, pero 
también eso afirma la 
existencia un derecho 
a ejercer la libertad de 
expresión con 
conocimiento de 
ilegitimidad, tolerado 
en nuestro país. 

El nivel de corrupción hace 
un concepto común de la 
corrupción de las empresas 
privadas incluyendo a los 
medios de comunicación. 
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José María Calleja. 
(2012). El derecho a 
la información de los 
ciudadanos y el 
terrorismo como 
ataque a la libertad de 
información. España. 
Universidad de 
Huelva. 

Se analiza la relación 
del factor terrorismo 
en la actividad del 
periodista, y de cómo 
afecta al destinatario 
de la información el 
factor terrorismo. La 
actividad del terror 
en los medios de 
comunicación afecta 
a la calidad de 
ciudadanía, afecta al 
nivel de desarrollo 
personal, y también 
la democracia y su 
desarrollo. El 
terrorismo puede 
venir de muchos 
grupos, terroristas, 
narcotráfico, el 
Estado, la 
corrupción, 
organización 
criminal. 

Sin información no se 
puede hablar de 
ciudadanía, un 
ciudadano es 
considerado como tal 
por la información que 
tiene, pues es la 
información de 
carácter público con la 
que se concretiza la 
democracia. Son más 
libres de pensar y de 
expresarse, como lo 
serían también los 
medios de 
comunicación. Una 
prensa dictatorial no 
permite el desarrollo 
de la democracia, y 
reduce la calidad de 
ciudadano y del 
desarrollo personal de 
este. 

Los medios de comunicación 
son sensibles a cualquier 
presión de cualquier medio 
con interés de mantener el 
poder, puede afectarse el 
periodismo de forma muy 
sensible porque al afectar 
los medios de comunicación 
se afecta a todos un sistema 
de destinatarios y es 
influencia es casi 
imperceptible para los 
ciudadanos, porque se 
manipula el origen de la 
información, se reduce con 
ello sin percepción la calidad 
del ciudadano y sus 
posibilidades de desarrollo. 
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Andrés Gabriel 
Torpoco Gonzáles. 
(2017). “LA 
CONCENTRACIÓN 
DE MEDIOS 
ESCRITOS Y 
LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN, A 
PROPÓSITO DE LA 
COMPRA DE LA 
CADENA DE 
PERIÓDICOS 
EPENSA POR 
PARTE DEL GRUPO 
EL COMERCIO”. 
Huancayo. 
Universidad Peruana 
Los Andes 

Se analiza las 
democracias en 
Latinoamérica, y la 
concentración de 
medios periodísticos 
en dichos países, en 
el caso peruano 
vienen a ser 
EPENSA y el Grupo 
Comercio, y esa 
concentración de 
medios afecta la 
libertad de expresión 
o no, y si es posible 
compatibilizar la 
concentración de 
medio con el 
derecho a la libertad 
de expresión. Se 
analizan los efectos 
negativos de la 
concentración de 
medios y su 
influencia en la 
democracia y el 
periodismo. 

La concentración de 
medios es 
incompatible con el 
ejercicio de la libertad 
de expresión al quitar 
objetividad, la 
veracidad, y la 
pluralidad informativa. 
Se disminuye también 
el debate político y con 
ello disminuye la 
democracia, la 
concentración de 
medios implica 
también la 
concentración de 
audiencia, la 
concentración de 
independencia no 
garantiza la 
independencia de los 
periodistas.   

Se advierte que existe la 
necesidad de regular los 
monopolios de la 
concentración de medios 
que en la práctica en nuestro 
país no tiene límites. 
Debiendo prohibirse la 
concentración de medios en 
un solo propietario. 

Objetivo Específico 2: Proponer de qué manera se regularía el periodismo 
ideológico a fin de que su ejercicio sea compatible con el derecho constitucional 
de la libertad de expresión y el derecho a conocer. 

Título: “Incompatibilidad del del periodismo ideológico con el derecho la libertad de 
expresión y el derecho a conocer, en el Perú.” 




